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Decreto de Febrero 27  de 1935 . —



Ministerio de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

H.o 1021  O  ,
Salta, Noviembre 22 de 1940.
Exp. N.o 2576 letra D|940.

Visto este expediente, al que corren agregadas 
las propuestas presentadas en la licitación pú
b lica  cuya apertura tuvo lugar el día 21 de oc
tubre del año en curso y cuya convocatoria fué 
hecha por decreto de fecha 2  del citado mes, con 
©1 fin de adquirir los materiales que se especi
fican en los siguientes rubros, destinados a  la  
habilitación de la  Cárcel Penitenciaria: "M ade
ras", "Herramientas y útiles de sastrería ’', Utiles 
y m ateriales para panadería" "Perforación pozo 
para riego", "Tanque Australiano'', "Herramien
tas de carpintería", "Utiles y herramientas varias 
de gran ja", "Utiles varios", "Género para ropa 
de penados" y "Fabricación de fideos"; y,

CONSIDERANDO:

Que en dicha licitación pública se han obser
vado estrictamente las disposiciones legales res 
pectivas, habiéndose efectuado la publicación 
de los avisos de convocatoria en los diarios lo
cales "La Provincia" y "El Pueolo", y por una so
la vez en el BOLETIN OFICIAL, cuyos ejem pla
res corren agregados al expediente de numera
ción y letra arriba citado;
• Que en la oportunidad de procedérse a  la 

apertura de las propuestas presentadas, el señor 
Escribano de Gobierno labró la siguiente acta:

"En la Ciudad de Salta, Capital de la Provin
cia  del mismo nombre, República Argentina a  
los veinte y un días del mes de Octubre de mil 
novecientos cuarenta siendo horas diex y seis 
se procedió a  la  apertura de.los sobres presenta
dos en la  licitación pública para la adquisición 
de materiales y herramientas varias para la 
Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, de confor
midad con lo autorizado por el Poder Ejecutivo 
en el decreto de fecha dos del corrientes mes y 
año, recaído en el expediente número dos mil 
quinientos setenta y seis letra D año mil nove
cientos cuarenta originario del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública y en presen 
cia  del señor Oficial Mayor del nombrado Minis
terio don Raúl Fiore Moulés y el suscrito Escri
bano de Gobierno y de los presentantes, que 
suscriben al pie, previa publicación de aviso en 
los diarios "La Provincia", "El Pueblo" y BOLE
TIN OFICIAL que se agregan, con el siguiente 
resultado: José Chaud presentado un certificado 
de Contaduría General donde consta que se man 
tiene un depósito por la suma de Quinientos pe
sos según nota de ingreso número 5229, presen
ta sello fiscal de un peso número 182508 agrega

siete muestras de géneros y presenta el presu
puesto de géneros para penados que se lo ru
brica al pie. Virgilio G arcía  y Com pañía presen 
ta nota de ingreso de Tesorería de la Provincia 
número 5357 por la suma de Setenta pesos, el 
sello fiscal de un peso número 176016 y qfrece * 
las herramientas de carpintería por Treinta y dos 
pesos con diez centavos los útiles y herramien
tas de gran ja  por Ciento Cuarenta y siete pesos 
con diez centavos y útiles varios por Cuatrocien
tos noventa y dos pesos con nueve centavos. 
Com pañía Singer presenta depósito de Tesore
ría General de la  Provincia número 5358 por 
Doscientos veinte y nueve pesos con diez centa
vos, dos sellos fiscales de un peso números 
181600 y 182505 y ofrece herramientas y útiles 
para sastrería, dos m áquinas de coser según de
talle a  Un mil setenta y seis pesos (cada una), 
como alternativa dos m áquinas de coser según 
detalle a  Ochocientos noventa y cuatro pesos, 
una m áquina de hacer ojales a  Un mil 
Ciento Cuarenta y Cinco y un folleto ilus
trativo. Pedro Baldi y Hermano presenta depósi
to de Tesorería General de la  Provincia boleta 
número 5342 por Seiscientos pesos y en el sello 
fiscal 181188 ofrece madera de cedro rosado sal- 
teño por la  suma de Cuatro Mil ochocientos se
tenta y cuatro pesos. Sociedad Tubos Mannes- 
mann Limitada: presenta nota de ingreso de Te
sorería G eneral de la Provincia número 5344 por 
Cien pesos el sello fiscal de un peso número 
181594 y ofrece útiles y m ateriales para panade
ría perforación pozo para riego, tanque austra
liano, y útiles varios por los precios que se con
signan en la  nota y se rubrica en este a c to . Thy- 
ssen Lametal presenta nota de ingreso de Teso
rería General de la Provincia boleta número 
5349 por Ciento Cincuenta pesos el sello fiscal 
de un peso número 181596 y ofrece los útiles en 
su nota consignada por la  suma de un mil qui
nientos diez pesos. No habiéndose hecho obser
vación alguna y no habiéndose presentado nin
gún otro licitante, se dió por terminado el acto 
firmando Jos nombrados por ante mí de todo lo 
cual doy fe. (Fdo): Horacio B. Figueroa—Escri
bano de G obierno".

Que dado vista de las propuestas presenta
das al señor Director de la  Nueva Cárcel Peni
tenciaria de Salta, don Gualberto E .Barbieri, 
ha producido su informe con fecha 31 de octubre 
ppdo., en los términos siguientes*

"Exp! N .o 2576 D|940. Licitación M ateriales, He 
rramientas etc. ^

Atento a  la  providencia que antecede, cúm
pleme elevar a  S . S ., informe del resultado de la 
licitación pública realizada el día 21 del corrien
te mes.

Adjunto planilla com parativa de los precios 
cotizados, resultando los más convenientes y que



pueden ser bases para su adjudicación, salvo nuación: 
mejor criterio de S .S . ,  los que detallo a  conti- 
MADERAS
Sres. Pedro Baldi y Hno. — Salta

.000 mts. 2 despunte de cedro de V a $ 1.60 $ 1 .600.—
500 m ts. 2 despunte de cedro de 2 ' " " 3.10 " 1 .550.—

50 mts. 2 cedro de primera de 2 " " " 5.80 " 290.—
150 mts. 2 cedro de primera de 1" " " 2.90 " 435.—
10 0- m ts. 2 cedro de primera de 1' - " " 1.50 “ 150.—
100 mts. 2 tipa amar, o blanc, prim. de 2 " " " 4.50 " 450.—

15.mts. 2  tipa amar, o b lanc, prim. de 4" " " 9 .— " 135.—
30 mts. 2 quina de primera de 3" " " 8.80 " 264.—

$ 4 .8 7 4 .—

Todos estos m ateriales, puestos en la Cárcel. 
Herramientas y IKHes de Sastrería 
Stnger Sewing Machine Company. Buenos Aires

Esta casa, ha cotizado en la  licitación, dos má 
quinas de coser estilo 31 K 15, eléctrica, con mo
tores para corriente continua, y 1 máquina o ja 
lar estilo 23-8 eléctrica, tam bién para corriente 
continua. Como en este Penal tenemos corrien
te alternada, hemos comunicado el inconveniente

2 M áquinas coser SINGER estilo 31 K 15 tipo sas- 
trer completas con mesa, estantes de acero es
tampado, equipadas con motor eléctrico corrien
te alternada, monofásica 220 V. 50 ciclos .cada 
una a  $ 422
1 M áquina o jalar SINGER estilo 23-8 completa 
con m esa y estante acero estampado con motor

corriente alternada, idem 
M ercadería ésta  puesta sobre wagón Buenos A ires. 
Utiles y Materiales para Panadería
Thyssen Lametal. Sucursal Sa lta .
10 Chapas negras N.o 18, de hierro de 1.2 mm . 
por 1x2 metros cju $ 8 .1 0  

M aterial puesto s|wagón Buenos Aires.
Perforación Pozo para Riego 
Thyssen Lametal — Sucursal Salta

Por ejecución de una perforación y colocación 
de caños galvanizados sin costura de 102 mm 
(4") sobre un mínimo de 18 metros, el metro a  $ 
Reserva: Caso de suspenderse la  perforación an
tes de los 18 mts. se aum entará $ 5 por metro 
perforado,
Tanque Australiano 
Thyssen Lametal — Sucursal Salta
1 Tanque Australiano de 16 chapas galvaniza
das acanaladas N.o 18 x 1 /22 Mts. para 205 me
tros 3 de capacidad, completo con juntas, bulo- 
nes, bridas 1 rosca larga y válvula exclusa para 
descargo, desarmado puesto sobre wagón Bue
nos Aires
Herramientas de Carpintenría

Virgilio García y Cía. Salta Puesto en el Penal
6 Gurbias carpintero de 8 m|m 
6 Gurbias carpintero cié 12 m|m 
6 Serruchos costilla de 12 m|m

a dicha Casa, quien ha presentado la nota fecha 
15 del corriente que se agrega al^presente ex
pediente, en la que salva esa  dificultad y cotiza 
dichas m áquinas con motores eléctricos para co
rriente alternada, rebajando del presupuesto de 
licitación, la cantidad\de $ 25 por cada motor eléc 
trico, corriente alternada; en consecuencia los 
precios son:

$ 844.—

$ 1.190 $ 2 .0 3 4 .—

$ 81 .— $ 81 .—

3 8 .— $ 684.

$ 521.—

$ 1.40 $ 8.40 
" 1.75 $ 1 0 .5 0  
'' 1.80 " Í0 .80



2 Trabadores serrucho s|c de 140 mm.
Utiles y Herramientas varias de Granja 
Virgilio García y Cía. Salta Puesto en el Penal

2 M angueras reforzadas .c| alam bre de 1|2" de 
50 Mts. c|u. de largo unidas en 2 piezas con sus
carritos correspondientes .
2 Lanzas completas para m anquera de 1|2" Gen

1 M áquina completa a  bom ba para extinguir 
hormigas N.o 3

2 Latas de 0.700 ks, veneno para hormigas 
Utiles Varios
Virgilio García y Cía Salta Puesto en el Penal

3 Gruesas tenedores estañados G sa .
3 Gruesas cucharas estañadas G sa.

2 Docenas escobas 5 hilos Dna.
1 Docena cepillos trevia c|c N.o 25 Dna. *

1 Docena cepillos treviá a  mano N.o 25 Dna.
5 Docenas trapos piso 60x60 Doc.
1 Docena secadores goma C|C Doc.
6 ‘Agujas colchoneras c|u

12 Planchas de hierro a  carbón N.o 3 c|u 
12 felpudos coco 35x60 c|u
5 kilos estopa color c|u

12 latas Braso de 180 c¡u , •
100 latas Relusol de 1 k. cju

2 Cajones jabón c|u. 30 ks. c|u 
100 Litros acaroina c|u
100 Kilos soda de lavar c|u 
20 Chapas h o ja lata 'd e 20x30 c|u 

Sociedad Tubos Mannesmann. Sucursal Salta. 
Puestd* sobre wagón Buenos Aires 
10 Chapas galvan. lisas N.o 24 de 6 mm. 1x2 mts 
10 Chapas galv. lisas N.o 28 de 4 mm. 1x2 mts. . 
10 Chapas galv. lisas N.o 26 de 5 mm. 1x2 mts. 
Generos para ropas de Penados 
José Chaud. S a lta . Puesto en Salta
1.200 metros lienzo para sáb an as de 1.50 de anc.
1.800 Metros brin azul sanf. de 0.80
1.200 metros lona rayada a lg . 78|80 
Fabricación de Fideos
José Chaud. Salta . Puesto en Salta .
100 metros lona b lanca de 76 cms.

Salvo su mejor opinión, solicito de S .S .  autori 
zación para pedir en privado, cotización de pre
cios por los materiales que detallo a  continua
ción y por los cuales no se ha tenido propuesta 
en la  licitación del 21 del corriente m es. 
Herramientas de Carpintería '

12 Escoplos de 3— 6—7— 8—9 y 10”
2 fresadores m adera de 8 "

Herramientas y útiles de sastrería  
Planchas de sastre

1 Tijera de sastre 40 ctms.
4 Tijeras de sastre comunes de 25 ctms.
1 Regla milimetrada de 1.20
1 Escuadra de 0.45 mts.
1 Regla curva.
6 Cintas centímetros
1 C a ja  tiza para sastre

'* 1.20 “ 2.40 $ 32.10

3.30
/

19.40
4.40 $ 147.10

18.95 $ 56.85
18.95 " 56.85

5.95 " 11.90
" 1 2 .—
" 3.24

5.76 " 28.80
" 17.40

0.1-5 “ 0.90
3.70 " 44.40
3.45 " 41.40
0,75 " 3.75
0.65 " 7.80
0.23 " .23 —

'10.40 " 20.80
0 .8 8  " 8 8 .—
0.25 " 25 .—
2.50 “ 50 .—

$ 48.50 ~
” 38 ,—
“ 4 1 .— $ 127.50

” 1320.—
1800.—
“ 960.— $ 4080.—

$ 85.—  ¡
Total $ 13.157.79

Utiles y materiales para Panadería
1 Balanza para m asa a  disco o platos
2 Cuchillas para cortar m asa de 0.30 mts h j .
2 Cepillos cerda de 30 x 6

100 mts. lonilla b lanca para tendillo de 93 ctms . 
Saludo al señor Ministro muy atte. . (Fd o.):— 

Gualberto E . Barbieri — Director de la C á rce l.
Que el exam'en practicado por la Contaduría 

General de la  Provincia sobre las propuestas ha
bidas en *esta licitación pública, dá los resulta
dos q u e .se  precisan en el siguiente informe de 
fecha 11 de noviembre en curso:

"Señor Ministro de Gobierno:
Las actuaciones del expediente del rubro, se 

relacionan con la  licitación pública autorizada 
por decreto de fecha 2 de Octubre ppdo. habién 

v dose llenado los requisitos establecidos en los ar



tículados del mismo.
proponentes, encuentro que las siguientes no se 
ajustan a  las condiciones exigidas por el pliego 
de condiciones respectivo; a  saber:'

Utiles varios
Se solicitó:
20 Chapas hojalateria de 0.62x0.84 mts.
Se ofrece:
20 Chapas hojalatería de 0.50 x 75 mts. 

Género para ropas de penados
Se solicitó:

- 1 .2 0 0  metros lienzo para sábanas de -. 60 mts. 
de ancho.

Se ofrece:
Maderas

1.000 Metros 2 despunte de cedro de 1"
500 metros despunte de cedro de 2"

50 Metros cedro de Ira. de 2"
150 Metros cedro de Ira. de 1"
100 Metros cedro de Ira. .de 1|2"
100 Metros tipa amar, o blan. Ira. 2"

15 Metros tipa amar, o blan. Ira. 4"
30 Metros quina de Ira. de 3"

Singer Sewtng Machine Company—Bs. Aires 
Herramientas y Utiles de Sastrería
2 ^íáquinas coser SINGER estilo 31 'K 15 tipo Sas 
tre, completas con mesas, estantes de acero es
tampado, equipadas ,con motor eléctrico corrien-

. 'te alternada- m onofásica 220 V. 50 ciclos c|u
1 M áquina ojalar SINGER estilo 23-8 completa 
con m esa y estante acero estampado con motor 
corriente alternada,* idem
M ercadería puesta s|wagón Buenos Aires, 
a Compañía Thyssen Lametal. Suc Salta. 
Herramientas y Utiles para Panadería  
10 chapas negras N.o 18 de hierro de 1.2 mm. 
por 1x2  metros c|u. . . cada una $ 8 .1 0  

M aterial puesto sobre wagón Bs. Aires. 
Perforación posó para riego

Por ejecución de una perforación y colocación 
de caños galvanizados'sin costura de 102 mm. 
4" sobre un mínimo de 18 metros, el metro a  $ 38 

Reserva: Caso de suspenderse la perforación 
antes de los 18 m ts., se aum entará a  $ 5 por me. 
tro perforado. •
Tcmque Australiano

1 Tanque Australiano de 16 chapas galvaniza
das acanalad as N.o 18x1.22 mts. para 205 mts.
3 de capacidad, completo con juntas, bulones, 
bridas y una rosca larga y válvula exclusa para 
descarga, desarmado puesto s|wagón Buenos Ai 

res
a  Virgilio G arcía y C ía (puestos en el P e n a l) . 
Herramientas de Carpitenría

6 Gurbias carpintero de 8 m|m 
6 Gurbias carpintero de 12 m]m 
6 Serruchoe costilla de 12 m|m_
2 Trabadores serrucho s|c de 140 mm. a  
Utiles y Herramientas varias de Granja

1 .200 metros lienzo para sábanas de 1.50 mts. 
No obstante las diferencias de medidas de me 

nos entre los efectos solicitados y los ofrecidos, 
el señor Director de la Cárcel acon se ja  su acep 
tación, por lo que hecha las precedentes obser
vaciones queda librado al mejor criterio de S .S .

En cuanto a los demás efectos licitados y ofre 
cidos, según la comparación de precios efectua
da por el señor Director de la Cárcel, resulta qu& 
se acon seja  adjudicar a  los siguiente proponeñ- 
tes en la  forma que a  continuación se expresa: 

A los Sres. Pedro Baldi y Hno. único propo
nente. Todos estos m ateriales, puesto en la Cár
cel.

1.60 $ 1.600
3.10 $ 1.550
5.80 " 290
2.90 435.—
1.50 " 150.—
4.50 450.—

9 .— " ' 135.—
8.80 " 264.— $ 4.874

422.— $ 844.—

1190.— $ 2.034

.81.

$ 684.-

.$ * .521.—

/
1.40 $ 8.40 
1.75 $ 10.50 
1.80 “ 10.80 
1.20 '' 2 .4 0 $  32.10



Puesto en el Penal <

2 M angueras reforzadas c| alam bre de 1|2" de 
50 Mts. c|u. de largo unidas en 2 piezas con sus 
carritos correspondientes a  $ 60 c|u

2 Lanzas completas para m anguera de 1|2" 
Gen

1 M áquina completa a  bom ba para extinguir 
hormigas N.o 3

2 Latas de 0.J700 ks. veneno para hormigas 
Utiles varios (Puestos en el Penal)

3 Gruesas tenedores estañados G s a .
3 Gruesas cucharas estañadas G sa.
2 Docenas escobas 5 hilo doc.
1 Docena cepillos trevia c|c N.o 25
1 Doáena cepillos trevia a  mano
5 Docenas trapos piso 60x60 Doc.
1 Docena secadores goma C|C Doc.
6 Agujas colchoneras c|u

12 Planchas de hierro a  carbón N.o 3 c|u 
12 felpudos coco 35x60 c|u
5 kilos estopa color c¡u 

12 latas Braso de 180 c|u 
100 latas Relusol de 1 k. clu / 1

2 C ajones jabón c|u. 30 ks. c|u 
100 Litros acaroina c|u 
100 Kilos soda de lavar c|u
20 Chapas hojalata de 20x30 c|u

a Sociedad Tubos Mannesmann Ltda. Süc. Salta
Utiles Varios (Puesto s|wagón Bs. Aires)

10 Chapas galv. lisas N.o 24 de 6 mm de 1x2 mts 
10 Chapas galv. lisas N.o 26 de 5 mm 1x2 mts.
10 Chapas galv-. lisas N.o 28 de 4 mm 1x2 mts. 
a José Chaud
Género para ropa de penados (Puesto en Salta).
1.200 Mts. lienzo para sáb an a  1.50 ancho
1.800 Mts. brin azul sanf. de 0.80 _
1.200 Mts. lona rayada alg . de 78|80 
Fabricación de Fideos (Puesto en Salta)

100 Mts. lona b lanca de 76 cms.

$ 1 2 0 .—

3.30

19.40
4.40 $ 147.10

18.95 $ 56.85
18.95 " 56.85
5.95 co o

'' 12.—
" 3.24

5.76 " 28.80
" 17.40

0.15 ' 0.90
3.70 " 44.40
3.45 " 41.40
0.75 " 3.75
0.65 " 7:80
0.23 icoCM

10.40 " 20.80
0.88 '' 88.—
0.25 " 25.—
2.50 " 50.— $ 492.09

" 48.50 
" 4 1 .—
" 3 8 .— $ 127.50 #

$ 1320.—
11-1-800.— 
- 960.— $ 4080.— 

“ 85 .— 
$ 13.157.79 -

El monto del gasto de esta licitación que a s 
ciende a  $ 13.157.79 sin computar el costo de los 
fletes por m ercadería cotizadas en Buenos Ai
res, podría imputarse a  la Ley 441 Partida Cár
cel y Cuerpo de Bomberos, con excepción de los 
artículos propuestos por los Sres. Virgilio G arcía 
y C ía ., bajo  el rubro de Utiles Varios , p'or $ 
492.09, los géneros para ropa de penados que- 
cotiza el señor José Chaud, por í? 4.080 que a
mi juicio no serían imputables a  la Ley antes ci

í
tada sino a  Eventuales de la Ley de Presupuesto 
vigente, permitiéndome hacer presente a  S .S .  
que ésta partida se encuentra excedida de su 
asig n ació n .

Por no haber habido proponentes por los si
guientes artículos comprendidos en el llamado 
a licitación, el señor Director, solicita la corres

pondiente autorización para adquirirlos directa
mente de casas locales, lo que esta Oficina en
cuentra procedente, siempre que su costo nc ex
ceda de la suma de $ 500.
Herramientas de Carpintería

12 escoplos d e '3— 6—7— 8—9 y 10

2 fresadores'de m adera de 8 ''
Herramientas y Utiles de Sastrería

4 Planchas de sastre
1 Tijera de sastre 40 ctms.
4 tijeras de sastre comunes de 25 ctms.
1 Regla milimitrada de 1.20
1 escuadra de 45 ctms.
1 Regla curva 
6 Cintas centímetros
1 C a ja  tiza para sastre 

Utiles y materiales para panadería



1 Balanza para m asa a  disco ô  platos
2 Cuchillas cortar m asa de 30 ctms| hoja
2 Cepillos cerda de 30 x 6

100 mts. lonilla b lanca para tendillo de 0.93 mts.

Fdo.): Rafael del Cario. — Contador General";

Que entrando a  considerar las objeciones que 
formula Contaduría General en el informe prece- - 
dentemente transcripto, corresponde tener por re
producidos los fundamentos dados en él decreto 
de fecha 23 de Sétiem bre ppdo., recaído en ex
pediente 2477 letra L|940., en la  parte que dice 
"C abe señalar que la  partida de la Ley N.o 44.1, 
titulada "Cárcel y Cuerpo de Bomberos", no pue- . 
de ser interpretada en un sentido restrictivo ya 
que la Cárcel y Cuerpo de Bomberos, no solo es 
el edificio en sí sino que debe entenderse como 
el total del organismo, la repartición en funcio
namiento, prestando los servicios sociales que 
le conciernen, ya que atribuir otra, finalidad a  
la  Ley sería desvirtuar su esencia, pues no es 
concebible que solo se voten fondos para cons
truir el edificio que ninguna finalidad útil puede 
tener si no está dotado de los elementos impres
cindibles para su funcionamiento";

Que finalmente, en los rubros en los cuáles ha 
habido, una sola 'propuesta, debe tenerse pre
sente que se trata de una segunda licitación pú
blica, circunstancia que permite considerarlas; 
y, para completar el exam en de la licitación es 
útil consignar el siguiente informe de la  Direc
ción de la  Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, 
en lo referente a  los rubros que expresam ente * 
se señalan en el mismo: ̂

"Señor Ministro:
Exp. N.o 2576 D|940. — Ampliando, nuestro in

forme de fecha 31 de octubre ppdo. sobre licita
ción de m ateriales, herramientas, etc., que trata * 
el referido expediente, paso a  informar las ra

zones porque solicito que se adjudique los si
te:
Tanque Australiano

La C asa  Thyssen Lametal; ofrece el Tanque de 
la capacidad pedida, completo con todos sus ac  . 
cesorios. La C asa  Tubos M annesmann no lo afer 
ta en estas condiciones.
Utiles Varios |

La C asa Virgilio' G arcía y Cía,- ofrece: 20 cha
pas hojalata de 20"x30" (50x57 ctm s.) y espesor 
XXX c|u a  $ 2.50 $ 50.

No obstante que sus medidas no están en b a 
se de licitación, el precio es más equitativo, y no 
ofrece inconvenientes para lo que está destina
do.
Géneros para ropa penados

El señor José Chaud ofrece lienzo para sá b a 
nas de 1.50 m ts. de ancho y nuestra licitación 
es de 1.60, mts. igualmente solicitamos~su ad ju
dicación a  dicha Casa, pues la diferencia de me 
dida no trae ningún inconveniente para lo que 
está destinado.

Saludo a  S ,S .  muy atentam ente. (Fdo.): G ual 
berto E. Barbieri— Director";

Que, por ello, y atento a  lo aconsejado por el 
el señor Director de la Cárcel Penitenciaria de 
Salta, don Gualberto E. Barbieri; y, en uso de 
la  facultad que le acuerda los artículos 17 y 86 

de la Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia 
en A cuerdo de Ministros .y

D E C R E T A :

Árt. l.o — Adjudícase a  los señores Pedro Bal- 
di y Hno., con domicilio en calle Mitre N.o 500 
de esta Capital, la  provisión de las siguientes 
maderas a  la Nueva Cárcel Penitenciaria de Sal 
ta, por un importe total de Cuatro Mil Ochocien
tos Setenta y Cuatro Pesos ($ 4.874) m|n.:

Madera Cedro Rosado Salteño
1.000 mts. 2 despunte de cedro de 1" el M2 a  $ 1.60 $ 1 .600.—

500 mts. 2 despunte de cedro de 2" el M2 " " 3.10 " 1 .550 .—
50 mts. 2 cedro, de primera de 2" el Mt 2 " " 5.80 to CD O Ì

150 mts. 2 cedra de primera de 1" el Mt 2 J* - 2 .9 0 1

LOCO

100 mts. 2 cedro de primera de 1" el Mt. 2 " " 1.50 "  150.—
100 mts.! 2  tipa amar, o blanc, prim. de 2 " ■ "  " 4 .5 0 "  450.—

15 mts. 2 tipa amar, o b lanc, prim. de 4" "  "  9 .— "  135.—
30 mts. 2 quina d e . primera de 3" "  "  8.80 " ' '  264.—

'
Total !5 4.874'.—

Art. 2.o — Adjudícase a  la C asa Singer Se- 
wing M achine Company, con domicilio en Paseo 
Colón y Belgrano, de la  Capital Federal, la pro 
visión de las m aquinarias que seguidamente se 
detallan can destino a  la N ueva-Cárcel Peniten
ciaria de Salta  ,por un importe total de Dos Mil 
Wfeinta y Cuatro pesos m|n ($ 2.034):

Herramientas y útiles de sastrería
2 M áquinas coser SINGER estilo 31 K 15 tipo 

sastre, completas con mesa, estante d e'acero  es 
tampado, equipadas con motor eléctrico corrien 
te alternada, monofásicas 220V50 ciclos $ 422 c|u' 

$ 844.—



1 M áquina o jalar SINGER estilo 23-8 completa 
con m esa y estante acero estampado con motor 
corriente alternada, idem

Total

^ M ercaderías puestas sobre wagón Buenos A ires. 
Art. 3 .0  — Adjudícase a  la Com pañía Indus

trial y M ercantil Thyssen Lametal Sucursal 
Salta, la provisión de los siguientes m ateriales 
y ejecución de los trabajos que a  continuación 
se determinan en la  Nueva Cárcel Penitenciaria^ 
de Salta, por un importe total de Un Mil Dos-, 

.cientos Ochenta, y Seis Pesos ($ 1.286) m|n. 
Herramientas y útiles para panadería

10. chapas negras N.o 18 de hierro de 1.2 mm. 
por 1x2  mts c| u ...cad a  una $ 8 .1 0  

M aterial puesto s|wagón Buenos iAres. 
Perforación pozo para riego

Por ejecución de una perforación y colocación 
de caños galvanizados sin costura de 102 mm. 
(4") sobre un mínimo de 18 metros, el metro $ 38 

Reserva: Caso de suspenderse la  perforación 
antes de los 18-metros, se aum entará $ 5 por me
tro perforado.
Tanque Australiano 

Un Tanque Australiano de 16 chapas galvani
zadas acanaladas N.o 18 x 1.22 mts. para 20.5 
mts. 3 de.capacidad, completo con juntas, bulo- 
nes, bridas y 1 rosca larga y válvula exclusa pa 
ra descarga, desarmado puesto s|wagón Buenos 
Aires r

Total

Art. 4 .o  — Adjudícase a  la C asa  Virgilio G ar
cía  y Cía., con domicilio en calle Florida esq . 
Corrientes de esta Capital, la  provisión a  la Nue 
va Cárcel Penitenciaria de Salta  de laá siguien
tes herramientas y útiles, por un importe total 
de Seiscientos Setenta y  un Pesos con'29[100 ($ 
671.29) m|n.
Herramientas de Carpintería Puestas en el Penal

6 Gurbias carpintero de 8 m|m a  $ 1.40 c|u
6  Gurbias carpintero de 12 m|m a  $ 1.75 c|u
6 Serruchos costilla de 12 m|m a  $ 1.80 c|u
2 Trabadores serrucho s|c de 140 mm a  $ 1.20 
Utiles y Herramientas varias de Granja Puestas

eñ el Penal ) . v
2 M angueras reforzadas c|alambre de 1|2 de 50 

mts. c|u de largo unidas en 2 piezas con sus ca 
rritos correspondientes a  $ 60 c|u  ̂ . .

2 Lanzas completas para m angueras de 1|2 Gen.
1 M áquina completa a  bom ba p ara extinguir 

hormigas N.o 3
2 Latas de 0700 ks, venenos para hormigas

Utiles varios (Puestos en el Penal)
3 Gruesas tenedores estañados. G sa.
3 Gruesas cucharas estañadas G sa.
2 Docenas escobas 5 hilo Doc

 ̂ 1 Docena cepillos trevia c|c N.o 25 ’

$ ,1190
$ 2.034

$ 81.—

$ 684.—

$ 5 2 1 .— ° 

$ 1286.—

$. 8.40.
$ 10.50 
$ 10.80 ■ - 
$ 2 . 4 0  $ 32.10

$ 1 2 0 .— .
$ 3.30

$ 1 9 . 4 0
$ '4.40 $ 147.10

$ 18.95 $ 56.85
” 18.95 " 56.85
" 5.95 " 11.90

" 1 2 .—
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1 Docena cepillos trevia a  mano » 3.24
5 Docenas trapos piso 60x60 Doc. , 5.76 28.80
1 Docena secadores goma c|c 1-7.40
6 Agujas colchoneras c|u 0.15 " 0.90
12 Planchas de hierro a  carbón N.o 3 3.70 " 44.40 ;
12 Felpudos coco 35x60 3.45 " 41.49
5 Kilos estopa color 0.75 3.75
12 Latas Brasso de 180 0.65 ” 7.80
100 Latas Relusol de 1 kilo 0.23 " 23 .—
2 C ajones jabón c|u 30 ks. > 10.40 " 20.80
100 Litros acaroina 0 .8 8  '' 8 8 .—
100 kilos soda de lavar 0.25 " 2 5 .—

’20 Chapas, hojalata de 20x30 XXX 2.50 " 50 .— $ 492.09

Total :

Art. 5.o — - Adjudicase a >o Sociedad Tubos Ma 
nnesmann Ltda. A gencia Salta, con domicilio en 
Belgrano 436-38 de esta Capital, la provisión ,a 
la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta  de los 
siguientes útiles,-al precio total de Ciento Vein
tisiete Pesos con 50| 100 m|n. ($ 127..50):
Utiles varios (Puestos sobre wagón Bs. Airés)

- 10 Chapas galv lisas N.o 24 de 6 mm. 1x2 ms. 
10 chapas galv. lisas N.o 26 de 5 mm. Ix2^ms. 
10 chapas galv. lisas N.o 28 de 4 mm. 1x2 ms.

Art. 6 .0  — Adjudícase a  don José Chaud, con 
domicilio en Florida y Alvarado de esta Capital, 
la  siguiente provisión con destino a la Nueva 
Cárcel Penitenciaria dé Salta, por un importe 
total de Cuatro Mil Ciento Sesenta y Cinco Pe
sos ($ 4.165) m]n.:
Género para ropa de Penados (Puesto en Salta)
1.200 M ts. lienzo para sábado 1.50 ancho 
1.800 M ts. brin azul sa n f. de 0.80 

. 1.200 Mts. lona rayada a lg . de 78|80

Fabricación dé' Fideos (Material puesto en Salta)
100 Metros lona b lanca  de 76 ctms.

Art. 7.o — El gasto que"dem andare la*adjudi- 
cación de' los »materiales, m aquinarias y herra
m ientas detallados en el presente decreto y en 
las sumas que se indican para cada propuesta 
aceptada, se imputará a la  Ley n.? 441 Partida 'Cár 
cel y Cuerpo de Bomberos", como así ^también 
el importe de los fletes de los efectos cuya ad ju
dicación se realiza "puestos sgbre wagón Bue
nos Aires", quedando sujeto el importe de dichos 
fletes a  las determinaciones de los recibos res: 
pectivos.

Art. 8 . 0  — Las herramientas, m aquinarias y 
m ateriales adjudicados "puestos sobre wagón 
Buenos Aires", serán consignados a  la orden del 
Gobierno de la  Provincia, debiendo, en su oppr 
tunidad, solicitarse la  devolución del 50 o|o del 
importe del flete, como así tam bién de toda otra 
carga de efectos pertenecientes a  la Cárcel, cu
yo monto proporcional quedará a  beneficio del

$ 671.29

$ 48.50 
“ 4 1 . -
" 38 .— $ .127.50

$ -320.—
" 1800.
» 960.— $ 4080.—

$ 85 .—
/ $ 4 .1 6 5 .—

Fisco Provincial.
Art. 9 .o  — La liquidación de las facturas por 

el impórtemele las maquinarias, herramientas y 
efectos adjudicados se hará previa recepción de 
conformidad por parte del señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria.

Art. 10.o — Por no- haber habido proponentes 
para los siguientes artículos comprendidos en 
el llamado a  licitación, autorízase al señor Di
rector de la Nueva Cárcel Penitenciaria de S a l
ta, don Gualberto E . * Barbieri, para adquirirlos 
por vía administrativa de casas locales, hasta 
la  suma de Quinientos Pesos ($ 500) m|n., con 
cargo de oportuna rendición de cuentas a  Con
taduría General, y en virtud de lo prescripto por 
el Art. 83, inciso d) de la Ley de Contabilidad; 
Herramientas de de carpintería 

12 Escoplos de 3— 6—7— 8;—9 y 10"
2 Fresadores de madera de 8 "



Herramientas y Utiles de Sastrería
4 Planeas de sastre 
1 Tijera de sastre 40 ctms.
4 tijeras de sastre comunes de 25 ctms.
1 Regla milimetrada de 1.20 
1 Escuadra de 45 cims.
1 Regla curva
6 cintas centímetros 
1 C a ja  tiza para sastre 

Utiles y materiales para panadería
1 Balanza para m asa a  disco o platos
2 Cuchillos cortar m asa de 30 ctms. hoja
2 Cepillos cerda de 30x6
100 Metros loniila b lanca para tendillo de 0.93 

ctm s.
Art. 11. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

"6  Bolsas c¡400 kilos maíz pelado 
v6 Bolsas c¡300 kilos arroz Real Ledesma 

1 kilo pimienta en grano negra 
390 kilos fideos especiales de Córdoba

16 Bolsas e l, 120 kilos azúcar de la .
360 kilos yerba c¡palo 
400 kilos de papas 
110  kilos de porotos 
300 kilos sal gruesa

5 kilos pimentón 
600 kilos de carbón 
400 kilos sém ola am arilla 

1 kilo Acido de limón
50 Latas fenelina de 1 kilo 

300 Kilos frangollo 
1 Kilo bicarbonato 
1 kilo cominos 
1 Docena Cepillos piazabal
4 Docenas escobas 5 hilos 
1 Reloj despertador
5 kilos papel estraza
1 Docena repasadores grandes

4 1 ¡2 Libras thé en 1 ¡4 
25 Focos Philips 40 w.

Candados carcelarios

Atento a  la  documentación comprobatoria del 
gasto que se acom paña y al informe de Conta
duría General de fecha 22  del actual mes;

£1 Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a  favor de don Severino 
C abad a la suma de Un Mil Doscientos Dieciseis 
Pesos con 85[ 100 ($*i .216.85) min., en can cela 
ción de igual importe total de la  factura que por 
el concepto precedentem ente expresadó corre a  
fs. 2 y 3 del expediente de numeración y letra 
señalado al márgen; e impútese el gasto en la

Jaime Indalecio Gómez 
Adolfo G arcía Pinto hijo

Es copia
Julio Figueroa Medina ,

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1022 G
Salta, Noviembre 26 de 1940 
Exp. N.o 3279 letra P|940. —
Visto este expediente, por el que Jefatura de 

Policía eleva a  conocimiento del Poder Ejecutivo, 
para su liquidación, la siguiente factura presen
tada al cobro por don Severino C abada, por su
ministro, durante el mes de noviembre en cur
so, de com estibles y artículos de alm acén que 
seguidam ente se detallan, con destino al racio
namiento de los recluidos en la  v ie ja  Cárcel Pe
nitenciaria (Departamento Central de Policía):.

0 .8 8  $ 35.20
4.10 " 123.—

1.90
2.55 " 99.45
3.40 " 380.80
5.20 " 187.20
1.40 " 56 .—
2.35 '\ 25.85
0.50 " 15.—
1.80 " 9 .—
0.50 " 3 0 .—
1.05 " 4 2 .—

3.80.
0.87 " 43.50
0 .8 8  '' 26.40

0.60
2.40

14.—
7.20 " 28.80

7.80
0.40 11 2 .—

1 0 .—
3.30 " 14.85
0.90 " 22.50
5.80 '' 34.80

$ 1 .216.85"

siguiente forma:
La suma de Doscientos treinta y  nueve pesos 

con cuatro centavos ($ 239.04) al Inciso 3> Itém 
16, Partida 1 de la  Ley de Presupuesto vigente; y 
el saldo, en la  súma de Novecientos setenta y 
siete pesos con ochenta y un centavos ($ 977.81) 
al Inciso 3, Item 16, Partida 1 de la  Ley de Presu 
puesto vigente pero en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean  am plia
dos por encontrarse excedida de su asignación, 
debiendo su refuerzo solicitarse a  la  Honorable 
Legislatura. • * -



Art. 2 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro-O ficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1023 G
Salta, Noviembre 26 de 1940
Exp. N .o 3329 Letra P|940
Vist.a la  solicitud de licencia interpuesta; aten

to a  lo informado por Jefatura de Policía con fe
cha 23 de Noviembre en curso; y encontrándose 
el empleado recurrente comprendido en los b e 
neficios que acuerda el Art. 3.o de la  Ley de 
Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. l.o — Concédese treinta días de licencia 
con goce de sueldo, al empleado de la División 
de Investigaciones Don Francisco Castro, por ra
zones de salud debidamente justificadas con el 
certificado médico adjunto.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
faime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1024 G
Salta, Noviembíe 26 de 1940.
Exp. N.o 3218 letra C:940
Vista la  factura presentada al cobro y atento 

al informe de Contaduría General de fecha 22 de 
noviembre en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E - C R E T A :

A rt .- l .o  — Liquídese a  favor de la  Compañía 
Argentina de Teléfonos Sociedad Anónima — Dis 
trito Sa lta— la  suma de Cincuenta y Nueve Pe
sos con 50[ 100 ($ 59.50) mjn., en cancelación de 
igual importe total de la  factura que corre agre 
gada a  fs. 1 del expediente de numeración y 
letra señalado ál márgen, por concepto de las 
conferencias telefónicas mantenidas según deta
lle que corre a  fs. 2 , con cargo al teléfono ofi
cial N.o 2292 (Despacho del Ministerio de Go
bierno, Justicia e I. Pública) durante los meses 
de Setiem bre y Octubre del año en curso; e im 
pútese el gasto al Inciso 5, Item 7, Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto vigente en carácter provi 
sorio hasta tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados por encontrarse excedida de su 
asignación, debiendo su refuerzo solicitarse a  la

Honorable Legislatura.
Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1025 G
Salta, Noviembre 26 de 1940 
Exp. N .o 3348 eLtra C¡940
Vista la  solicitud presentada; y, habiendo el 

Poder Ejecutivo comprometido oportunamente su 
ayuda ;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese por esta sola vez un 
subsidio extraordinario en la  suma de Cien Pe
sos M|N ($ 100), con cargo de oportuna rendición 
de cuentas a  Contaduría General, a  la Comisión 
Pro-inauguración y bendición de la  Capilla de 
San Fernando de Escoipe, ceremonias que tuvie
ron lugar el día 24 del mes en curso; debiendo 
dicho subsidio liquidarse a  la orden conjunta del 
Presidente y Secretario de la citada Comisión, 
señores J . Pablo Plaza y Américo Cansi, respec
tivamente .

A rt. 2 .o  —El gasto autorizado se imputará al 
inciso 5, Item 9, Partida 1 "Eventuales" de la 
Ley de Presupuesto vigente, en carácter proviso
rio hasta tanto los fondos de dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse excedida de su asig
nación y su refuerzo solicitado a  la H. Legisla
tura .

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1026 G
Salta, Noviembre 26 de 1940
Exp. N.o 3217 letra C|940
Vista la factura presentada al cobro; atento al 

informe de Contaduría General, de fecha 22 de 
noviembre en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor de la Compañía 
Argentina de Teléfonos Sociedad Anónima, Dis
trito Salta, la  suma de Cincuenta y Dos Pesos 
con 80j 100 ($ 52.80) mjn., en cancelación de 
igual importe de la  factura que corre a  fojas 1 

del expediente de numeración y letra señalado



al márgen, por concepto de las conferencias te
lefónicas mantenidas con cargo al teléfono ofi
cial N .o 2358 (Secretaría de la  Gobernación) du 
rante los meses de Setiem bre y Octubre del co
rriente año; e impútese el gasto al Inciso 5, Item 
7, Partida 1 de la  Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter provisorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por encontrarse a c 
tualmente agotada, debiendo su refuerzo solici
tarse a  la Honorable Legislatura.

Art. 2 .o  — Comuniques©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial' y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1027 G
Salta, Noviembre 27 de .1940
Exp. N.o 3108 Letra B|940.
Vista la siguiente nota de fecha 27 de Noviem 

bre en curso, de la Dirección de la Biblioteca 
Provincial de Salta, cuyo texto se transcribe:

“A S .S .  el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez, — S|D.

Exp. N.o 3108 Letra B|940.
Molesto a  V .S . a  fin de solicitarle quiera re

conocer los servicios prestados y los que presta
rá el Sr. Francisco A. Gauffin en esta reparti
ción, desde el día 15 de Noviembre al 15 de Di- ¡ 
ciembre d@l año en curso, que como reza el de
creto es por así exigirlo el trab a jo 'd e la  Biblio
teca, debido a 'la  ausencia con licencia de otros 
empleados de la  repartición.

Saludo a  V .S . con mi más distinguida consi- * 
deración (Fdo.): J. Benjamín Dávalos — Direc
tor" .

Por consiguiente; y atento a  las razones dadas 
en el decreto de fecha 9 del corriente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :/

Art. l .o  —* Autorízanse los servicios prestados 
y a  prestarse por don Francisco A. Gauffin, co
mo Escribiente de 3a . interino de la Biblioteca 
Provincial de Salta, en reemplazo de la titular 
del puesto, señorita Elsa Gauffin, desde el día 
15 de Noviembre en curso al día . 15 inclusive de 
Diciembre próximo; imputándose los haberes res 
pectivos al Inciso 5, Item 9, Partida 1 'Eventuales' 
de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de dicha parti
da sean  ampliados por encontrarse excedida de 
su asignación y su refuerzo solicitado a  la H . Le 
gislatura.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1028 G
Salta, Noviembre 27 de 1940
Exp. N.o 3269 letra M|940
Visto este expediente, por el que el H. Conce

jo Deliberante de la  M unicipalidad del Distrito 
de Campo Santo eleva a  consideración y resolu 
ción del Poder Ejecutivo la  propuesta en terna 
para proveer al nombramiento de Juez de Paz 
Suplente de dicho Municipio, en virtud de haber 
expirado el período de funciones del anterior ti
tular; y en uso de la  facultad que le acuerda el 
Art. 165 de l a  Constitución;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Nómbrase a  Don Pascual Carraro, 
Juez de Paz Suplente del Distrito Municipal de 
Campo Santo, por un período legal de funciones 
(Art. 165,'2.o  apartado de la Constitución dé la 
Provincia.

Art. 2 .o  — El funcionario judicial nombrado to
mará posesión de su cargo previo cumplimiento 
de los requisitos de Ley.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O *
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Tulio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1029 G
Salta, Noviembre 27 de 1940
Visto el despacho telegráfico del señor Minis 

tro del Interior, en el que com unica al Poder Eje 
cutivo de la  Provincia los honores decretados por 
el Gobierno de la  Nación con motivo-del falleci
miento del señor Intendente Municipal de la  Ciu
dad de Buenos Aires, Don Arturo Goyeneche, 
acaecido el día de ayer; y, siendo un deber de 
este Gobierno honrar la memoria del esclarecido 
ciudadano que ha prestado eminentes servicios 
desde las elevadas funciones que ejerciera;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — La Bandera Nacional perm anecerá 
izada a media asta  en los edificios públicos de 
la Provincia el día de la fecha ,en señal de due
lo por el fallecimiento del señor Intendente Mu
nicipal de la Ciudad de Buenos Aires, Don Artu
ro G oyeneche.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.



C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1030 G
Salta, Noviembre 28 de 1940
Siendo necesario ampliar el decreto de fecha

7 de Noviembre en curso; y vista la nota N . o 68 8  

del 26 del actual, dirigida al Poder Ejecutivo por 
la  Honorable Cám ara de Senadores;

El Gobernador de la Provincia.
D E C R E T A : '

Art. l .o  — M odifícase la  redacción del Art. 3.o 
del decreto de Noviembre 7 de 1940. en cur
so, fijando su enunciado en la  forma siguiente:

"Art. 3.o — Sin perjuicio de las  atribuciones 
que les correspondan a  cada uno de los señores 
Jefes de Repartición dentro de su jurisdicción res 
pectiva, entrégase ía  policía interna de la  planta 
b a ja  de la  C asa  al señor Presidente de la  Exc- 
ma Corte de Justicia, y la  de la planta alta al se-, 
ñor Vice-Gobemador,, en ausencia del cuál, ejer- 

. cerá  estas funciones el señor Vice-Presidente Lo i 
del Honorable Senado, y en defecto de éste, el 
señor Presidente de la Honorable Cám ara dé Di 
p utados".

Axt. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copias
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1031 G
Salta, Noviembre 28 de 1940.
Exp. N .o 3125 letra M|940
Vista la  .siguiente nota N.o 529 dé fecha 21 de 

octubre ppdo. de la  Comisión Municipal del d is
trito de Cerrillos, cuyo texto se transcribe:

"A S .S .  el señor Ministro de Gobierno, Justi
c ia  e I. Pública. S|D.

Esta Presidencia se dirije al señor Ministro, pq 
ra poner en su conocimiento la  nota que adjun
ta, form ulada por la D irec. de Irrigación de la 
Nación, en la  que se solicita de ésta M unicipali
dad, la donación de un terreno en la calle Gue- 
mes de éste pueblo, sobre -el que se levantaría 
el edificio destinado a  las oficinas de la Admi
nistración del servicio de las Obras de Riego.

El terreno solicitado, está desde hace mucho
• tiempo en posesión de ésta Municipalidad, pero 

su propietario es el Sup. Gobierno de la Provin 
vía, quién posee las escrituras correspondiente 
que lo acreditan como tal.

. No escap ará al elevado criterio del Sr. Minis
tro, la importancia y el beneficio que reportará

a éste pueblo que sean instaladas en él, tales 
oficinas/ y sobre todo en un edificio construido 
especialm ente para éllas. Es por esto que al ele 
var a  S .S .  dicho pedido e interpretando los in
tereses de éste pueblo, que pido a  S . S . conce
der lo solicitado por la  Direc. de Irrigación de la 
N ación.

Dios guarde a  S .S .  (Fdo.): Julio E. Velarde— 
Presidente. Desiderio E. Sueldo— Secretario.

Y,

CONSIDERANDO:

Que la nota a  que alude el Sr. Presidente de 
la  Comisión Municipal de Cerrillos, dé la  Direc
ción de Irrigación de la Nación, es la  siguiente:

"Señor Presidente de la  Comisión Municipal. 
Cerrillos.

En el proyecto de Obras de Riego, de'Rosario 
de Lerma figura la  construcción de una ca sa  des 
tinada a  las oficinas de la  administración del 
servicio de dichas obras; esta División Técnica 
ha considerado conveniente situarla en el Pueblo 
de Cerrillos por ser centro de la zona de regadío.

Las dificultades para conseguir un terreno, que 
se adapte a ‘ la  citada construcción han demora
do la  ejecución del proyecto. Como esta Munici 
palidad^es poseedora de un terreno ubicado so
bre la  calle principal en el Pueblo de Cerrillos, 
solicito al. Sr. Presidente quiera gestionar a  la  
Honorable Comisión Municipal la  cesión de una 
fracción de 40 mts. por 50 mts. con frente a  la  ci 
tada avenida a  los fines antedichos.

Saludo atentam ente al Sr. Presidente. (Edo.) 
Ing. Bernardo J. Niño—Jefe de División Técnica 
y de Obras en Explotación en Salta";

Que a  este respecto cab e precisar los siguien
tes puntos:

a)< La Ley de la  Provincia N.o 171 promulgada 
con fecha Junio 14 de 1935 autoriza a  la Munici
palidad del Pueblo de Cerrillos para transferir 
al Gobierno de la  Nación un inmueble de propie 
dad comunal, destinado al emplazamiento del 
futuro edificio para las oficinas de Correos y Te
légrafos en dicha localidad;

b) De acuerdo al testimonio de la  escritura de 
compra-venta, agregado al expediente N.o 246Z- 
letra M|935 del Ministerio de Gobierno, y al in
forme de la.Com isión-M unicipal de Cerrillos pro 
ducido con fecha 25 de abril ppdo., el inmueble 
a  que hace referencia la  Ley N.o 171 no es de 
propiedad municipal, habiendo, sin embargo la 
Comuna de Cerrillos usufructuado el mismo du
rante el término de treinta años;

c) Con arreglo a  las términos de la  citada es
critura de compra-venta, el-G obierno de la  Pro
vincia adquirió de los señores Julio González y 
Juan E. Gallo los terrenos de referencia, y por 
la misma escritura el Gobierno los cede al Minis 
terio de Guerra de la  Nación, para la  construc
ción del edificio destinado al funcionamiento del
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Distrito, Militar N.o 62,*pero- ba jo  la  expresa con- - 
dición .de .que. si-las obras a  ejecutarse no-se li
bran a  los servicios a  que .se destinan dentro de 
los, dos años a  contar,desde la  fechadla cesión 
quedará sin efecto, solviendo'sin :más trám ite-el - 
terreno a  ser .propiedad del Gobierno de la  Pro- ■ 
vincia;

Q ue-habiendo transcurrido : el -plazo de dos 
años desdeJa-.fecha de. la  cesión ¡al Ministerio '¡de-'; 
Guerra de la  Nación, sin que éste efectúe las 
obras objeto del destino del inmueble donado, 
es evidente que, en virtud de la  clausula respec 
ti va de la  escritura de ^cqinpr.a-y ep.ta, \ l a  cesión 
ha queda^o^in efecto, y. .el terrerio, citado a  vuel
to sin ma§ trámite .a .ser; prppiedqd. del  ̂G obierno: 
de la  Prpvincia;,. , , , m,,«.i,,....», í «•

Que precisado lo anterior corresponde señalar, 
que dicho terreno,resalta .más .que,{Suficiente .pa 
ra <qu$ Jg Ejire^ción. Nacional de irrigación. .cansT . 
truya etn parte de,él su cas.a des-tinada;a las ofi-.-.¡ 
ciñas adn^inistrativjas ■ del servicio. ,def .obras,; pu- 
diendq, a  su vez, la  Dirección de. Correos y Telé
grafos «disponer, una superficie ,adecuada .para . 
llenar los,fines'de la  Ley 171, es, decir Ja  construc 
ción del futuro ,edificio. para, sus oficirtas ,en la 
localidad de Cerrillos;,; . . . ; . v-.

Por estos fundamentps: * . i . , r .

El Gobernador de la Provincia 
»• * én A ciu'erdó de Ministros f

'■ . ,,A' V D Í  C 'R 'E  T A

Art. l .o  — Autorizase' a  la  Municipalidad1 del 
Distrito de Cerrillos para poner en posésión a  la 
Dirección de Irrigación' de la 1 Ndción ■réptés’énta- ’ 
da al efecto por el señor Jefe de~División Técnica 
y-^de Obras de Explotación en Salta, Ingeniero' 
don Bernardo J. Niño, del terreno ubicado en di-' 
cho pueblo,'de! propiedad dé lá  Provincia y cuya 
superficie y límites â  continuación' se 'determ i1 

n an ; con destino ‘al eíñplazamieritb'vdel "futuro ’édi' 
ficio de. la  citada repartición. ’qü'e1 herviráTdé'kéde! 
a  SUS' oficinas de administración del servicio dé' 
las Obras de Riego en e l  Vallé de Lerma: ' 

a) Terreno con una superficie1 d é '3 ‘.597.34 M,s2.' 
(Tres mil quinientos noventa y siete metros cua
drados cón treinta y cuatro cms2 .}, comprendido 
dentro de los siguientes límités: Norte, con' calle 
nueva aún no denominador Sud/ con propieda
des de la  Sucesión Primitivo Várela y Sucésión 
Lucio Matorras; Este, co'n terrenos qué el Gobier 
no de la  Provincia d o n a 'a  la 'D irección 'd e Co
rreos y Telégrafos* y con terrenos cuytx propie
dad se reserva el Gobierno d e ,la  Provincia; y 
Oeste, con la  calle G eneral Güemes y propiedad 
de la Sucesión Primitivo V a rela . 1 : ’ ‘ ’ • 

A rt.’ 2 .0  — Autorízase a  la  Municipalidad del 
Distrito de Cerrillos para pónér en'pdáésión a  la ' 
Dirección General de 'Córre'ok'- y ^Téfégfcrfós de 
la  Nación representada al efecto 'p :or'él*'señor Jé- 
fe del Distritor'18.o loccil, don Máximó D:! Mbñzóh'/

del terreno ubicado' en dich9  pueblo,, de propie
dad de la  Provincia y cuya "superficie y límites 
a continuación se determinan, con destino al em 
plazamiento del futuro edificio p a ra la s : oficinas • 
de Correos y Telégrafos en Cerrillos:

a) Terreno con una superficie de 1.199.20 Ms2. 
(Mil ciento noventa y nueve metros cuadradosi i i {’ ■ . « it 1 * * • <-»« - -i « i';-»- ’
con veinte cm s.2 .), comprendido dentro de .los si 
guie’ntes límites: Norte, con calle nue^va aún no 
denominada; ’Sud,' con terrenos del Gobierno de<,, . ,, i i M . i ; u.; iii. i m,¡ ..n ¡ot,
la  Provincia; Este, con terrenos del. Gobierno pie 
la  Provincia; y, Oeste,’ cón terrenos que sé donan 
a  la  Dirección de Irrigación de 4 a f3Sfqció|i-.

Art. 3. o '— Remítase en ¡oportunidad a  la  Ho
norable Legislatura el proyecto de ley respectivo 
que autoricé las  cé felones 'a ' título 'gratuito1 dís-_‘ 
puestas“por ‘Tos artículos^ l'.o' y ’¡2!.o efe es'te' decre-°' 
to y cbüdicibñád’ás á 1 lá  "ejecución p o r'p arte 'dé' ’ 
la Dirección!'¿té Itngcición 'd¿TTá Nación fy¿ de 'la 
Dirección G e ñ efd rd é ’Córré'ó¿fy Telégmfós de íá ‘! 
Nación dé los’ trabajos dé1 cons’truccion'de susTó ’ 
calés en ;él pueblo dé ’Cerrillds’ p&xra'él’ 'funciona4' 
miento' dé Tá’s oficinas’ ¿e  las citadas repartícicí-,c 
nes. j : .i .M i

Art*. 4!,.ó ‘— En'ópdrtuñidad de lá  sanción de la  ‘ 
Ley, cúyo próVéctó ;sd’ .ordeña 'remitir a  laH órío - 3 

rabie Legislatura, l a ' E&críbama Tde Gobierno^ ' d e * ' '  

la Provincia procederá' ’ó* {l¿tbrar 1 la s  * escrituras *' 
traslativas de dominio respectivas ’’ , ,r ' ’

Art. 5.‘o — Com uniqúese’, publícjuese, ifisérié- 
se en el Registro Oficial 'y" archívése. ! ¡í ’

Jaime Indaléfció Góíriéz 
Adolfo G arcía Pinto (hijo) , ' ’! 4

JEs copia ’ " | ‘ s ‘ ‘ ' * ' ,
Julio' F igueroa'M edina " ' 0,1 ,,; p 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

; ) .  H U J s

N«0 1032 G < ¡ 1.! ‘ : y i í !  _ ) • ! ! ( > . '

Salta, Noviembre 28 djg ¡194,0.  ̂ i ,í n |S;i
Exp. N.o 3244; letra ,D|940. .. .ltL  ̂ t .{ »i-rV
Vista la  siguiente nota.de fech a.JS  .de¡no.viem-:. 

bre en curso, de la,D irecciónvde la.Q áccel .Peni-,, 
ten ciaria , de Salta, .cuyo, texto sje.̂  tnqnscribe,: a ''

. "Cúmpleme dirigirme a  S.S.^y. de acueído a  lo. 
ordenado, solicito ,el p a g o :ql señor Ing . J.uaíir'Vue 
gen Peters l a  .suma de $.500 (quinientos)> a  cuen
ta de los $ 1.000  (mil) que. por ,.s.us tra b a jo s ;d irec-, 
tivos en jardines y, huertas, nivelación' de terre- ; 
nos, distribución,de aguapara.-riego, caminos íiri,; 
teriores del Penal, etc.,, está ejecutando, .en un- 
todo de acuerdo a  lo convenido entre - el . señor \- 
Ministro y el referido In g . Juan • V*.. - Pélers'7,;

Atento al informe d^ Contaduría General.-, dé- 
fecha 26 de noviembre en cursor .. .

El Gobernador de la Provincia 
Én Acuerdo áe Ministros

D E C  R ! É T"A' ' ' j'” '

•Att1. • H‘¿>' —  LitíUiídese 'á r séñdr Ifígfenié'rtí S‘¿ n '"



, - ( Y ¡Peters t Ja. suma .de Qjuinientqs,, Pe
so^ .($ 500) pi(n ,^n,lcpnce<ptQrjdg .pago,,,a¡cuenta. 
,dp ^ ayo^ .cqntid ad  .precisada,;en la¡ ,nota; arriba 

.i¡inserta, .ppr^susj ̂ trabajos , tr¡azadp,, \ de rjardinesj y 
r huertas, nivelación de terrenos,, distribución de 
n ag^q.pp^a ijiego. y ,con stricción  de caminos v inte 

srioresj ¡en- el ,1ogal de ¡Iqj Nueva, Cárcel Penitencia 
(¡triq-.de S a lta ;_ ¡n.?l sV . ,1 : ; ... ¡fll> *•',.! . ,i .. .‘ t 

OjArt. ;2.pirr- ,E l,gasto autorizado ,p o r;el Art.¡,l.o 
se iiriputarq, a¿;lq Ley N.o 44,1 Partida '.'Cárcel y 
Cuerpo d é , Bomberos", | cuyo refuerzo i de fondos 
se realizará en la .forma que detérmina el Minis 
terio He Hacieridco, 0bra'¿ Públicas y Fomento, pa 
ra responded cHf ̂ a§b ,fdé^l8 ¿ cómpi^misos de gas 
tos imputables a  dicha partida, hasta^dár térmi
nô  a  la  instalación total aeí Penal. l‘w it (

‘ Art.  3.o'1—  Cómuníquese) puÉííquese, irisérte-

.-.-jm il.i.C  0  R‘íN/»E«J- 0
Jaiftie Indalecio G ó m e z 3 ' *  **’ ' "

Es copia:
Julio Figueroa Medina'

Sub-Secretario Me Góbi’efriíÓ, jü stiéia e I. Pública

‘̂ N.pj 1034 G . im .„‘v ,..!, : •
Salta, Noviembre 30 de 1940 
Debiendo S .S .  el Ministro de .Hacienda, Obras 

Públias y Fomento ausentarse esta noche' a  la 
Capital Federal, a 1 objetó dé presidir la  D elega
ción que rep resen tará 'a 1 lá ' Próvinciá en él Se-

se .en el Registro Oficial y arch ív ese.
;) v m  o.í í 

C nO-'R.N E- L, 0 : t I i ,:!
Jaime Indalecio. Gqmei ¡¡ , . J

Adolfo García Pinto hijo '
i r 11 .* j: ;  -i i.u ! - l i  i i í . •:

Es copia:
u.'-i ,1 11 Jiálró Fijjuerdc^Méídiñá1' ’" " ui
f’J Sub-S’écrétario dé-Gobierno, -Justicia é ‘I.- Pública

H I i| t *  ̂ >*l I : M U I  I 11' * M

N.o 1033 GIJ.J * -1 ¡ l ' v>i } I í;,(l ■ ■ -fll
. Sal t ^ ¡Noy^embr^ 29 d et 1940 |iwi

Expediente N.o 3182 JLetra (S|9^Ó.( — Agregado.
- N .o 5970 Letra C|940. ‘

D e b i^ 4 9 t\T#liTO?^priulq xGqp¿ítqd>Fteíieral el S e
gundo Congresp, A'lgpdpnerp Argentino, y corres 
pondiendo a  la  invitación formulada por la pre- 

1 '¿idéncia¡'del‘'miBmo! a 'ios'efecto^ de qúé est& Pro 
■1 vincia'sb^encúentrfe riíepre!seriíád¿[;ii 1im’

gúndó Congreso" !Algo'dÓrierd Argentino; *
t ) r : , ‘ l !•■ .1 • ' 1 . 1  : i * ->. t  i

! i «El iGoberhador de l a ’Provincia •* 1
D:[E¡iC;Rj-E T. A : ( --m

Art. l .o  — Pónese en pos,esipn in te r in a re  «la 
Cartera de H acienda,uQ brasnP1úbJicas: y J Fom en
to, a  S'.S^ el Ministro ̂ Secretario, de Estado en 

( ĉtj de v Gobierno, Justicia . e _ Instrucción.}; Pública, 
Don Jaime Indalecto Gómez, y  mientras ¡dure tla  

^ au sencia  ;d,el^titula^ de. aquella,,, .^Doctor, jAdolfo 
garcía.Pinto,^(hijo),^^,., .,4,M in, vu¡ ■ , r ,

Ar¡t. j2.o, — Autorízase, al, señ o r. SubrSecreta- 
j rip de (Gobierno, ¡Justicia te. Instrucción ,Ptública, 
Don Ju lio ‘Figueroa Medina, tp$rq  ,, refrendar,}el

. ...! -..„m ,..,1-1. ..K.I..;:
. ,. Art.t;3;.o -¡—( Comuniqúese,; ^ublíquese, insérte
se en el Registro Oficial y..,archívese:, u,¡ . j

* t ' J U ' l  ■( J t i ;» ■' 1 i-1! ’ r>J .  1 Í í l )  U '
C O R N E J O , ,  , 

: Jülict figueroa1 Medina

¡A
>A- '-i!

i 'i i iu  ¡u >N4 • • r 1 li» > í .¡ i-.) > I I • n . V

hs copia: ■ .
^Jülió'Fi’gkeroá Médiriá’1! '1' l ! , , i

^ Sub-Secretário 1 dé Góbiéfno;-’Jüstó'ciá e í! Publica
íjv.uC Q N SIl^E'RA N -D O ;jj(!1\-i-u-il ; l

Que este Gobierno ’ áe* Sialla vivamente intére
[ >11* 1UC¡ f.iíniM i..- > . • ' lA

sado en  ̂buscar t soluciones. inmediatas a  j los .pro
blem as económicos de la  Provincia, a  cuyo efec
to tiene a  estiidik -algunos' planes que contem
plan las mWdiáás más*^c&^W^iéíiles en resguar
do de su economía; y, en tal sentido, cabé's'eña-í.iilí •íjM i.uiftii)! , - .illií
lar,q u e el cultivp del algodon es un factor . de 

i O  i l i l i l í  t r .  i  ' í . l U - u T  ■' r . 1 . o  ! . 1 -'  -•» r  •: U  \ . ’
, grande importancia, siendo positivo el beneiicio

que este textil proporciona a  los agricultores 
1  que se dedican a  producirlo; -

1 Por consiguiente:'1’1 ^  *í‘ ' -1 il-** •
* M̂ l-H t.ij.,.1 jf .-r  t, H

j i tn r ¡ , - -1 „ j .gobernador de la  Provincia , ^
CJV i.jV.ct ob fi.ff j. P . í  .T Á ú  VMUlwh;, 1¡ . < .¡

t i c j k j U i t J  J >1 n r , .  *1 u i r ' l l n *  - »J r j  f  , . * 1  }< } -7 H ! i ' f u ' . ' l l  -->1 • ,
Art. l .o  — D esignase la siguiente DelegacióncJlij.» rtui' ilt>̂  1 tii <1 n» 1 l.i¡¡ tt-'i.' ■ 77)11?»' ü' <-m 1 •

del Gobiernp de la, Provincia ante el Segundo
I V 0 J f c 5J i j . l J j r t d - l H r . T -  y tr>.l f . | . t í  ! l / v  Ir» I . i ,

Congreso Algodonero Argentino a  reunirse en 
la  Capital Federal, integrada' en esta forma: Pre 
sid ent^ j.g j^ .^ ql jj^in^stro^^^^^a^i^nda, Obras 
Públicas y FoníeritcU ©bátoti Adolfo G arcía Pinto 
(hijo) y Vocales, los señores Ingeniero Eduardo 

, 1 > i p^-trón ̂ Cos^áy e 1 íñ'^éniéTo vRicardo Grdthér-^ 
i ^  ^ 2  q!'-i2 í<í)omunlqüese! ’püblíquese/vinsérte- 
¡..se-lénLebiRfe^istfcro^OliciaL^yrarehíVieBe,}, ¡ i ,  .L, ĵ

K - . J U-;

N.¿ Í03  ̂ G t m i . p í l  . 1 : 1: .* I i ' M ’ i ' .1.
I ( i  J i l , • l l i ' i !  •( r  >f t  »1J i l >t i - * j  > I M ’ \ \ i J  ^  1 U J  ‘ i >í 1 '•

, Salta, Diciembre 2 de 1940 , l ¡ *i i«i í • í l .] ‘1 !■< '/J-'1* ' * ‘ L‘, ‘ *-■ ' ílr,i>
Éxp. N.o 3455 Letra D 940.

„ ] ,  , I ) 1 ■ • r *  IIV. i i ,  l r i | -  l . - V X - t  l - L M . » « ; !  L r . . ,
Visto este expediente; atento a  los informes

! I • 1 1 - 1  ! I J j  l .->1 r  i i t.l M !:•» 1 r-,! > . I ¡ .  - < I ' I  1 1 > í ‘ * i i T"* í 1 ; l *~í * í

de la  Contaduría General de la  Provincia y dei-i •! íui.h. .<■V •
la  Dirección de la  nueva Cárcel Penitenciaria deCíl l!r? | I I ¡ /lt I li lin l '¡lo l r 3 í .• I i '•! J1 i] l u | Li; I i-l
Salta, de fechas 26 de Noviembre ppdo. y 2 de 
Diciembre en curso .̂ respectivamente;

l ü í u r i .  I .-.1 l .  í i h i l u . ' l  L a  i ¡ i r ? i i  .? . v i í -  n i  h )  l l ü l !  ! .}*.

! mI ■.-! 4 . 'igj 'G obernador'de‘ía 1 Provincia' 1 ; 'u‘ 1 
'-v li.í .:  * E , C»‘R, E‘'-TfA*1s«‘” tv..n .n l. *‘ l

• “ II ' ¡ D U r . ;  i 1. A . j l ' ,  .' t  ̂ ]-,| ü i l i

Art. 1 .o — Por ContaduríaíG eneral;.con la de
bida intervención de Tesorería General, y cón 
sujeción1 d i^Focedim ^ptp^réycripto4por el Art. 
93 dé la  Ley de Contabilidad, procédase a  de- 

lyiplvjei; ,arJpq^señores S.erjra^Hnpsj, de la C ap ital'
,, J¡ede]fa¡l„ lassump „de iT.resci^ntos, {C u arenta , y t. Steis 

, i,:,P^ppsfa qo(n t Cuarenta y ,Pph^o, Centavos. .Moneda 
I, .N acionalu($,,34^/48), e n tponcepto ¡del ^saldo ^de 
l Ksu depósito.,en garantía; sqgún .b,aleta- de .ingreso 
 ̂nde \lp Tesprería .Generql ,dejla ^rp^incia, o 5238 
...iY, .constancias, i del', Expediente N.o_7015 (letj.a SG \

% 9,40;, >del. 1VÍmisterio de t H acienda^O brqs ,públicas .
i u Y t i i u j  j i i;;) u.'.j.



Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1036 G
Salta, Diciembre 2 de 1940
Exp. N.o 3311 Letra D|940.
Vista la  siguiente nota de fecha 19 de Noviem 

bre ppdo., del señor Director de la Cárcel Peni
tenciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:

"Expediente 3173 letra D|940. . -

Papeles Imprenta Oficial 
Nueva Cárcel Penitenciaria

Cúmpleme dirigirme a  S .S .  y atento a  Decre-
- to de fecha 15 del cte. mes y año del expedien

te del rubro, solicito del señor Ministro los fon
dos para pago de la compra de la C asa Stocker 
y C ía $ 2.077.90 qjae según su propuesta dicha 
venta se efectúa pago contra entrega de la mer 
cadería, salvo que el señor Ministro disponga lo 
que crea oportuno.

Saludo al señor Ministro con toda considera
ción y respeto. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri-— 
Director de la C árcel".

Atento al infórme de Contaduría General de 
fecha 27 de Noviembre último, que dice: '

"Señor Ministro de Gobierno:
Habiéndose adjudicado por decreto de fecha 

15 de Noviembre én curso, la provisión de m ate
riales con destino a  la  Imprenta Oficial- por v a 
lor de $ 8 .946.15 m|l., figurando la firma Stocker 
y Cía. con $ 2.077.90 de adjudicación, correspon 
dWía si así lo dispone el P .E . mandar liquidar 
esa  suma a  favor del señor Director de la  Cárcel 
Penitenciaria con cargo de rendir cuenta en su 
oportunidad.

La imputación del gasto sería en la siguiente 
forma:

$ 1.000 al Inciso 3, Item 23 Partida 3 del Presu
puesto vigente, y $ 1.077'. 90 al Decreto de fecha 
15 de Noviembre en curso. (Fdo.): Gustavo Bo- 
llinger — Contador G eneral".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A - :

Art. l .o  — Liquídese a  favor del señor G ual
berto E . Barbieri, Director de la  Cárcel Peniten
ciaria de Salta, con cargo de oportuna rendición 
documentada, de cuentas a  Contaduría General, 
la  suma de Dos Mil Setenta y Siete Pesos con 
Noventa Centavos Moneda Nacional ($ 2.077.90) 
a  fin de que proceda al pago de igual importe 
de una letra girada contra el Banco de la  Na
ción Argentina (Sucursal Salta— por la firma

Stocker y Cía., de la  Capital Federal, y a  cargo 
de la  Nueva Cárcel Penitenciaria, por concepto 
del costo del material de Imprenta que a  dicha 
C asa fué adjudicado por decreto de fecha 15 de 
Noviembre ppdo.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará en 
la forma siguiente $ 1.000 al Inciso 3, Item 23 
Partida 3 del Presupuesto vigente, y $ 1.077.90 
al Decreto de fecha 15 de Noviembre de 1940.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,.insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1037 G *
Salta, Diciembre 2 de, 1940
Exp. N.o 3399 letra U|940.
Vista la nota N.o 1161 de fecha 26 de Noviem

bre ppdo., jdel señor Teófilo C. de Urquiza, por 
la  que eleva su renuncia del cargo de Vocal de 
la Comisión Provincial Pro-Monumento a  la Ban
dera Nacional por carecer del tiempo que su de
bido desempeño requiere, dada las atenciones 
que su cargo le impone;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Teófilo C. de Urquiza del cargo de 
Vocal de la Comisión Provincial Pro-Monumento 
a  la Bandera Nacional, en atención a  los moti
vos que la  fundamentan.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: * -
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1038 G }
Salta, Diciembre 2 de 1940
Exp. N .o 3296 Letra R|940 *
Vista la solicitud de licencia interpuesta; aten

to al informe de Contaduría General, de fecha 26 
de Noviembre ppdo., y encontrándose la em plea
da recurrente comprendida en los beneficios que 
acuerda el Art. 8 . o de la  Ley de Presupuesto vi
gente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — C oncéd ese‘treinta días de licencia, 
con goce de sueldo, a  la  Escribiente de 3a. ca 
tegoría de la Dirección General del Registro Ci



vil, sesgorita M aría Lina G arcía Gómez, por ra
zones de salud debidamente justificadas con el. 
certificado médico que ad junta. **

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ívese.

C O R N E J O .
Jcdme Indalecio Gómez

Es copia:
~ Julio Figueroa M edina ;
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia è I. Pública

N.o 1039 G
Salta, Diciembre 2 de 1940
Exp. .ó 3323 Letra P|940 

' Vista la  solicitud de licencia interpuesta; y 
atento al informe de Contaduría General de fe
cha 29 de Noviembre ppdo., que justifica que el 
empleado récurf^nte se encuentra comprendido 
en los beneficios que acuerda el Art. 8 .o de la 
Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia 1
D E C R E T A :

Art. l . o '— Concédese treinta días de lice n c ia ,. 
con goce de sueldo, al Oficial Inspector de la Co 
m isaría Sección 2a. de, esta Capital, Don Miguel 
A. Gallo Castellanos, por razones de salud de
bidam ente justificadas con el certificado médico 
que acom paña.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E . J O  
Jaime' Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sul>Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1040 G
Salta, Diciembre 2 de 1940 .
Exp. N.o 3335 Letra A|940
Vista la. solicitud de licencia presentada; aten 

to a  los informes del señor Jefe del Archivo G e
neral y del señor Contador General de la Provin 
cia, de fecha 25 y de de Noviembre próximo pa
sado; y encontrándose la  em pleada recurrente 
comprendida en los beneficios que acuerda el 
Art. 8 .0  de la  Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A !  .

.Art. l .o  — l .o  — Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo a  la  Escribiente del 
Archivo General de la  Provincia, señorita S<pfía 
Saravia, por razones d© salud debidamente jus
tificadas con el certificado médico que adjunta.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Julio Figueroa Medina •

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e. I. Pública.

N.o 1041 G
* Salta, Diciembre 2 de 1940 

Exp^ N . o 3284 Letra D|940
Vista la siguiente nota de fecha 16 de-Noviem- 

bre ppdo., de la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a  S . S ., y solicitarle- pro
visión de fondos para la compra y pago de lo si
guiente: • .

Combustible para Camión en transporte de ma 
teriales, arena, ripio y tierra al Penal; Auto ser
vició de la Dirécción.
500 Litros de nafta a  0.24. $ 120.—
Aceite para auto y engrases “ ■ 30 .— $ 150.—
Para franqueos y telegram as " MI—

. Varios:
Gastos domésticos personal (té y café) ■ " 10.—
Gastos domésticos para detenidos
en trabajos- varios (mate cocido) " 10.—
Gastos varios e imprevistos ", 5.—
.Gastos Farm acia y primeros auxi
lios (vendas, algodón, árnica etc) " 15.—

Total $ 200.—

Saludo al señor Ministro muy a tté .. -
Gualberto E : Barbieri — Director de la  Cárcel'
Atento al informe de Contaduría General de fe 

cha 27 de Noviembre último;

El Gobernador de ía Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — .Liquídese a  favor del Director« de 
la  Cárcel Penitenciaria de Salta, don Gualberto 
E. Barbieri, con cargo de oportuna rendición do
cumentada de. cuentas a  Contaduría General, la 
suma de Doscientos Pesos' Moneda Nacional ($ 
2 0 0 ) a  fin de qué pueda atender el pago de los 
gastos que se consignan en el detalle de la no
ta arriba inserta.

Art. 2 .o — El gasto autorizado se imputará a 
la Ley N.o 441 Partida "C árcel y Cuerpo de. Bóm 
b e ro s" .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,"insérte- 
\se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
S* _

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez



Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento

N.o 4397
Salta, enero 14 de 1941
Visto el expediente N .o 243 letra D. en el cual 

se presenta el señor Robustiano Mañero, solici
tando la  conformidad del Gobierno de la  Provin
cia en la  transferencia de derechos hecha por el 
señor Domingo Duce ,a su favor, del arrenda
miento del bosque existente en el lote N.o 54 
del Departamento de Orán; y 

CONSIDERANDO:

Que no existe inconveniente de orden legal 
que se oponga a  lo solicitado por cuanto el pre 
sentante se hará cargo del cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato de arrien 
do suscrito entre el Gobierno de la Provincia y 
el señor Domingo Duce;

Que a  mérito de lo informado por Dirección Ge 
neral de Obras Públicas y por Contaduría Gene 
ral, corresponde fijar la  fecha de iniciación del 
arrendamiento transferido y el proponente d ebe
rá abonar el importe del saldo 'de precio adeu
dado;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. 1 .ó — Téngase al señor Robustiano Mane 
ro por titular del arrendamiento del bosque exis
tente en el lote fiscal No. 54, del Departamento 
de Orán, con anterioridad al día 30 de jynio de 
1938, por el término de cinco años contados des
de dicha fecha; debiendo abonar en el acto de 
notificarse del presente decreto la  suma de $ 
2.373.34 (Dos Mil Trescientos Setenta y Tres pe
sos con Treinta y Cuatro Centavos -M|N.), im

porte del saldo adeudado por el señor Domingo 
Duce, en cancelación del precio total del arren
damiento, obligándose en un todo a  lo dispues
to en el decreto reglam entario de la Ley 2882.

Art. 2 .o  — De conformidad a  lo dispuesto en 
el decreto reglam entario de la  * Ley 2882, el 
arrendatario deberá trazar, a  su costa, las p ica
das limítrofes, operación que deberá estar termi 
nada hasta el día 15 de mayo de 1941, y de 
acuerdo a  las instrucciones que le impartirá Di
rección „General de O bras P ú blicas.

Art. 3 .o  — Por la  Escribanía de Gobierno, ex
tiéndase la  escritura de contrato respectiva.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el. Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O  
Adolfo G arcía Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de H acienda O .P . y Fomento.

N.o 4398
Salta,-enero 11 de 1941. —

Visto el expediente N.o 35 letra D|941, en el 
cual Depósito, Suministros y Contralor solicita 
se autorice el gasto que ha tenido que efectuar 
durante el mes de diciembre ppdo., por artícu
los de bazar para atender los pedidos urgentes 
de las oficinas de la  Administración, de confor
midad a  los memorandumes de las casas provee
doras " agregados a  este expediente; y atento lo 
informado por Contaduría General, v

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Autorízase la  adquisición de artí
culos de librería provistos por Depósito, Suminis
tros y Contralor a  las distintas oficinas de la Ad
ministración, durante el mes de Diciembre últi
mo, ’de acuerdo ál siguiente detalle:

Adolfo Mosca y Cía
Dos latas Puloil (para uso en Mayordomía )
Tres latas galletas Bay Biscuits (M. de Gobierno)
Una ja ra  cristal (Mayordomía)
Un cepillo c|cabo (Juzg. l.o Inst. 2a . Nom.)
Dos filtros para café (Tesorería y R. Inmobiliario 
Una esponja acero (Departamento del Trabajo) 1

• Una la ta  kerosene (Mayordomía)
Una lata  nafta
Siete frascos alcohol puro 1|2 lt. c|u (M. de H acda, M. de Gobierno, Conta
duría, F iscalía  y Vice Gobernación)
Tres agu jas C9 ser expediente (D. de Rentas y Depósito)
Una regadera de 10 litros (Mayordomía
Tres latas de Flit (Mayordomía y M. de H acienda )
Un pulverizador (Mayordomía)
Una cafetera enlozada (Mayordomía)
Dos exprimidores de limones (Mayordomía y Depósito)
Dos latas biscochos C anale (Fiscalía  de G obierno))

0.40
46.50
2.50 
0.80 
0.80 
0.15 
4.40 
7 .—

16.80
0.75
3.80
6.60
1.20
7.20
1.60

17.—



Cuatro vasos para agu a (Fiscalía de Gobierno) 
Dos estropajos (Vice Gobernación)
Dos latas aceite Mobiloil (Ascensor)
Tres plumeros (Dirección de Rentas y Mayordomía) 
Un cepillo cerda (Ministerio de Hacienda)
Una lata fenelina (Mayordomía)
Dos docenas rollos papel G uadaña (Mayordomía) 
Una lata cera Roy al (Tesorería General)
Un foco luz solar (Mayordomía)
Cincuenta hojas papel estrasa (Mayordomía)
Dos tazas para té (Inspección de Minas)
Dos tazas para café (Inspección de Minas)
Cuatro metros cordón (Ministerio de Hacienda)
1|2 metro cinta aisladora (Ministerio de Hacienda)

Total

Bomboneria "Paris":

25 kilos café para mezcla a  $ 2.50 el kilo
5 1|2 kilos café extra a  $ 3.60 el kilo

Virgilio García y Cía:

Una balanza con ocho pesas (Ministerio de Gobierno)
Seis gomas para puertas (Mayordomía P .E .)
Cinco latas ácido muriàtico (Mayordomía)
1|2 docena cucharitas (Mayordomía) '
Una escalera  tijera (Mayordomía)
Tres focos de 40 w (Mayordomía)
Tres flotantes completos ,Mayordomía de los Tribunales y Legislatura) 
Dos focos (Mayordomía de los Tribunales y Legislatura)
Una canilla pileta (Mayordomía de los Tribunales y Legislatura)
Una docena vasos para refrescos (Mayordomía del P .E .)
Un colador alam bre (Mayordomía del P .E .)
Doscientos clavos bronceados (Dirección de Rentas)
Dos latas cera Royal (Dirección de Rentas)
Una gam uza (Secretaría Privada)
Una esponja (Secretaría Privada)
Un plumero fino (Secretaría Privada)
Dos band ejas (Fiscalía  de G ob. y Depart. del Trabajo)

Montiel Ruix y Capobianco:

Dos picaportes Yale (Registro Inmobiliario)
Una lata kerosene (Dirección de Minas)
Un exprimidor para limones (Vice Gobernación)
Cinco lts. ácido muriàtico (Mayordomía de los Tribunales y Legislatura) 
Un galón de Flit (Mayordomía del P .E .)

3.20
1.40 

1 2 . —  

11.—
2.80
4.40
9.60
3.20 
2.90 
0.40 
1.80
1.60 
2.80 
0.20

$ 174.80

». 5 0 .- -
19.80

$ 69.80

29.40
2.40
6 .—
2,70
12.60
2.70
8.40
3.40
1.80
8.40
0.50
4 - —
6 .—
5.50
3 —
5 .—
7 .—

$ 108.80

17.—
4.60

" 0.50
" 6 .—

11 7:50

" 35.60

imputándose el gasto provisionalmente al Inciso 
5, Item 2, Partida 1 del Presupuesto vigente, has
ta tanto dicha partida sea  am pliada (Ejercicio ' 
1940)

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O  

Adolfo García Pinto hijo
Es copia:

Francisco R anea 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento



P A G . 20  '| BOLETÍN OFICIAL

N.o 4399
Sa lta ; enero 11 de 1941. '
V is to ’el expediente N .o 193 letra L|941, en el 

cual la señorita Alicia Le-Fort Peña^ presenta la 
renuncia del cargo de Escribiente de 2a. del Mi
nisterio de Hacienda, .Obras Públicas y Fomento; 
y por los motivos de salud en, que la misma es
tá fundada,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Acéptase la renuncia del cargo de 
 ̂Escribiente de 2a. del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, presentada por la  se
ñorita Alicia Le Fort Peña, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Art .2 . 0  — Desígnase al señor Agustín Ramí
rez Le Fort para desempeñar el cargo de Escri
biente de 2 a . del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, en reemplazo de la  Srta. 
Alicia Le Fort Peña y con anterioridad al día l.o 
del mes en curso, con la asignación mensual' 
que fija el Presupueto vigente.'

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
' Francisco R a n e a .

Sub-Secretario de. «Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4401
Salta, enero 13 de 1941
Visto el expediente N.o 26 letra D¡940, en el 

cual Depósito, Suministros y ̂ Contralor eleva fac
tura de $ 127 de la  Imprenta "S a n  M artín', por 
trabajos de impresiones encargados con carác
ter urgente, durante el mes de diciembre ‘del año 
ppdo., y atento lo informado por Contaduría G e
neral,

El Gobernador de la Provincia
D E C R ' E  T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 127 (C ien
to Veintisiete. Pesos M|L:'), suma que deberá li
quidarse por Contaduría G eneral a  favor de la 
Imprenta "San  Martin", por el concepto expresa
do; debiéndose imputar dicho gasto al Inciso 5, 
Item 2, Partida 1 de la  Ley de Presupuesto vigen 
te al 31 de diciembre de 1940, con carácter pro
visional hasta tanto dicha partida sea  ampliada.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo G arcía Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

Salta, enero 14 de 1941 
^ Habiéndose suscrito entre la  Provincia de S a l
ta, representada por S .E . el Señor Gobernador 
y la Dirección G eneral de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales representada por su Presidente, en 

\ fecha 27 de diciembre de 1940, los convenios so
bre elaboración y com ercialización de la  regalía 
que corresponda a  la Provincia en la  producción 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales- y en leí de 
"Standard O ilC o ." , "Com pañía Nacional de Pe
tróleos Limitada'' (hoy "C ía 'Nativa de Petróleos 
Lim itada"), "Com pañía de Petróleos La Repúbli
ca  Limitada" y "Lubricantina Sociedad Anóni
m a";

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  "

Art. l.o — Procédase por la  Escribanía de Go
bierno y Minas de la Provincia, a  cargo del E s
cribano Don Horacio B. Figueroa, a  protocolizar 
los convenios enunciados en el preámbulo del 
presente decreto .

' A rt. 2 .o  — C o m u n iq u e^  publíquese, insérte
se en Registro Oficial, y archívese.

' C O R N E J O  
Adolfo G arcía Pinto (hijo) t

Es copia: ,
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4403
Salta, enero 14 'cte 1941 -
Visto el expediente N .o 289 letra T|941, en el 

cual Don Rolando Tapia, Escribiente de 2a. c a 
tegoría de Contaduría General, solicita quince 
días de licencia con goce d esu eld o , para cuan
do las necesidades del servicio lo permitan y 
computables para el Ejercicio 1940; atento lo in
formado por Contaduría General y lo establecido 
•por el Art. 8 .o •— de la  Ley de Presupuesto vi- 

p gente,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese licencia por el término 
de qumee días, con goce de sueldo al Escribien
te de 2 .a , de Contaduría.G eneral, señor Rolando 
Tapia, debiendo hacer uso de la misma cuando 
las necesidades del servicio lo permitan y com
putándosela para el Ejercicio 1940 .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J . O  
Adolfo G arcía Pinto (hijo)

Es copia:
. Francisco .R anea .

Sub-Secretario de H acienda O. P.v y Fomento

N.o 4402



& o 4404
Salta, enero 14 de 1941 ■-
Visto el expediente N.o 212 letra I|940, en el 

cu’al Don Santiago Isella, Ordenanza del Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
solicita quince días de licencia,, contados desde 
el 22  del mes en curso, con goce de sueldo; y 
atento lo informado por Contaduría General y la 
disposición contenida en el Art. 8 . o de la  Ley de 
Presupuesto vigente,

-El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. lo . — Concédese licencia por el término 
de quince días/ con goce de sueldo, contadbs des 
de el 22 del corriente a  Don Santiago Isella, Or
denanza del Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
A. García Pinto (Hijo)

Es copia:
Francisco Ranee?

Sub-Secretario de Hadsanda, O .P . y Fomento.

N.o 4405
Salta, enero 14 de 1941 ■

- Visto el'expediente N.o 103 letra D|941, en el 
cual Dirección General de Obras Públicas eleva 
las actuaciones relativas al concurso privado pa 
ra la provisión 'de materiales destinados a  la 
obra "Aguas Corrientes La Merced"; y

CONSIDERANDO:
Que según constancias agregadas a  este expe 

diente, es más ventajosa la  propuesta presenta-- 
da por la  Sociedad Tubos Mannesmann Limita
da, por su m á s ^ a jo  preció concretado en la  su
ma de $ 2.245;

Por tanto y atento lo informado por Contadu
ría General;

Él Gobernador ele la Provincia
• D E C R E T A :

Art. l .o  —  Adjudícase a  la  Sociedad Tubos 
Mannesmann Limitada, la-provisión de los m ate
riales destinados a  la obra "Aguas Corrientes 
La Merced", cuyo detallé se consigna en la  pro
puesta agregad a a  este expediente, al precio to
tal de $ 2.245 (Dos Mil Doscientos Cuarenta y 
Cinco Pesos M|N.), y en las condiciones estipu
ladas en el pliego respectivo; gasto que se impu
tará por Contaduría G eneral en su. oportunidad, 
de conformidad al decreto d e 16 de diciem
bre de 1940.

A rt. 2. o-̂ — Por Contaduría General, devuélva
se á  los. dem ás'presentantes los. depósitos en 
garantía efectuados, en la  forma que correspon
de . *  . ’

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese., insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco. R anea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4406
Salta, enero 14 de 1941 

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por el señor Je
fe de Investigaciones Don Marcos Offredi, se 
com prueba que quien construyó los pozos, ca 
sas y corrales en la  fracción del lote VIII de tie
rras fiscales del^Departamento de Anta, fué el 
señor Jesús Veleizan, aclarándose así la s itú a - ' 
ción planteada por Don Norberto P. Villa;

Por tanto,

, El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A : -

Art. l .o  — D éjase sin efecto el decreto N.o 
4345 dictado con fecha 26 de diciembre de 1940.

Art. 2 .o  — M anténgase en vigencia el decre
to N.o 2767 de fecha 10 de mayo de 1939, por. el 
cual se concedió en arriendo al señor Jesús Ve
leizan una fracción de tierras fiscales para pasto 
reo, comprendida en el lote VIII del Departamen 
to de Anta.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

i ■ 
' C O R N E J O  

Adolfo. García Pinto (hijo)
Es copia:

 ̂ Francisco Ranea 
Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomentoo _____

N.o 4407
Salta, enero 15 de 1941
Visto el expediente N .o 73 letra D|941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas eleva 
las actuaciones relativas a  la  licitación privada 
para la  provisión de m ateriales con destino a  las 
obras "Aguas Corrientes de M etán"; y 
CONSIDERANDO:

Que a  mérito de las constancias agregadas a  
este expediente ,resulta más conveniente la pro
puesta presentada por la Sociedad Tubos Man
nesmann Ltda.,. en razón de ser-el precio'm ás ba 
jo, concretado en la  suma de $ 3.514.40;

Por tanto, y atento lo informado por Contadu
ría G en era l

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a  la  Sociedad Tubos
• M annesmann Ltda. l a . provisión de m ateriales 

destinados a  la  obra "Aguas Corrientes en Me-



tán", de conformidad a  la  propuesta que corre 
agregada a  ís. 9 de este expediente y por el 
precio total de $ 3.514.40 (Tres Mil Quinientos 
Catorce Pesos con Cuarenta Centavos M|N.), gas 
to que se imputará oportunamente por Contadu 
raí General, de conformidad al decreto-de fecha 
12 de noviembre de 1940.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E I O 
Adolfo García Pinto hijo

,Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

RESOLUCIONES^ 
Ministerio de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública ^

N.o 2221 G
Salta, Enero 10 de 1941 
Exp. N.o 41 letra E|941.
Vista la  nota de fecha 4 del actual, elevada 

por el señor Director-Técnico de la Emisora Ofi
cial ''L .V . 9 Radio Provincia de Salta", que dice 
así:

"A S . S . el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez — S|D.

Habiendo este,Em isora L .V . 9 transmitido un 
programa de música bailable, la  noche del 31 
de diciembre ppdo. con motivo de la  tradicional 
fiesta del Año Nuevo; tengo el agrado de dirigir
me al señor Ministro adjuntando a  la.presente, 
los siguientes contratos por'publicidad comer
cial irradiada, en la  audición extraordinaria a  
que me he referido anteriormente, solicitando de 
V-.S. su aprobación:

S r . Francisco Moschetti y C ía . Por 
una hora exclusiva - $ 50.—

Sr. Francisco Postigo. Por quince mi
nutos exclusivos " 12.50 

Sr. José Coll. Por quince minutos ex 
elusivos 25.— 

Sr. José Cam panella. Por quince mi
nutos exclusivos -' " 25*7—

112.50

Saludo a  V .S . con distinguida consideración. 
(Fdo.): Mario Valdivieso".
El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública

R E S U E L V E ;
1.0 — Apruébase la  propQlación por la  Broad- 

casting Oficial “L .V . 9 Radio Provincia de Salta  
de los avisos de publicidad com ercial correspon
dientes a  los contratos determinados en la nota 
precedentem ente inserta.

2 .0  — Tómese razón por Contaduría General a  
los efectos del Art. 3 .o del decreto de Mayo 9 
de 19^8.

3:0 — Dése al Libro respectivo, etc.
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, J. e l .  Pública

N.o 2222 G
Salta, Enero 10 de 1941 '
Exp. N.o 40 letra M|941
Visto este expediente por el que el señor In

tendente Municipal de la  Capital 'solicita se' pro 
palé por- los micrófonos de la  Emisora Oficial 
"L .V . 9 Radio Provincia de Salta", los siguientes 
avisos: - .

"Señor Automovilista: ' -
Pague la  patente de su automóvil antes del 31 

de Enero. Evite el recargo del ‘50 % o la  deten
ción del vehículo.

S'eñor Contribuyente:
Pague su patente antes del 28 de Febrero. De

fienda sus intereses. Evite las multas y la  e jecu 
ción por vía de. Apremio que perjudica su crédi
to.

Señor Propietario:
Si Ud. paga las tasas de alumbrado y limpie

za de su propiedad antes del 31 de Enero, goza- 
zá del 10 % del descuento. .

Hágalo en defensa de sus intereses.
Evite el recargo por multa y comisión de co

branza". ■ 
El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública 

R E . S . U E L V E :
1.0 — Autorízase a  la  Dirección de la Broadcas 

ting Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de Sa lta " a  
propalar sin cargo los avisos de la M unicipali
dad de la Capital, precedentem ente insertos.

2.0 — Dése al Libro respectivo, etc.
Jaime Indalecip Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

EDICTOS, LICITACIONES Y REMATES

El suscrito Secretario hace saber que por es
critura de fecha ocho de Enero del corriente año 
otorgada ante el Escribano don Alberto Ovejero 
Paz, ha quedado disuelta la  sociedad que gira
b a  en esta, plaza comercial bajo  la  razón social 
de "M orales y M arinaro" habiéndose hecho car
go del activo y pasivo social el señor Angel Ma
rinaro. Salta, Enero J 4  de 1941. — Ricardo R. 
Arias, Escribano Secretario. . 5334

Por ARTURO SALVATIERRA. JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, y como correspondiente al ju i
cio "Ejecutivo M unicipalidad de Rosario de Ler~' 
ma Vs. Sucesión Waldo Plaza y Elmira V. de Pía



za, el 6 de Febrero del corriente año, a  horas 10 
y 30, en Jockey Bar Zuviría 62 esta ciudad ven
ceré  con las bases que en-particular se determi
na equivalente a  las dos terceras partes de tasa 

. ción fiscal reb a jad a en un 25 ojo, las siguientes 
propiedades.

C asa  en Pueblo de Rosario de Lerma.. Dpto. 
de esta Provincia, ufcncjtda calle Leandro M. 
Alem s|n. Extensión 12.50 mis. de frente, por 2ó..c*0 
de fondo, ensanchando dicho frente hasta ol fon. 
do. con un ancho de 19.50 mts. limitando: Na-- 
ciente, propiedad Francisco García, Poniente, Tri 
nidad C. de Sara/ia, Suri, Ejidio Rivello y Si
món Pérez, Norte cálle Leandro N. Alem, BASE 

J  1.750. '
C asa en Pueblo de Rosario.de Lerma, calle 9. 

de Julio, extensión i2 metros de frente por 30 fon
do; Limitando: Norte calle '9 do Julio; Poniente: 
Fortunato Garlatti; 3ud y Naciento, W ashington 
Adet. BASE 1.500. SEÑA 20 olo. 53.35

POR ARTURO SALVATIERRA

Por disposición señor Jn.e-T de Comercio y co
mo correspondiente a  los autos "EMBARGO, Lar- 
dies, A ceña y Cía., hoy Lardies, óuisán, Colque 
y vs. Fortunato Zerpa y Ramón Díaz" el -6 de Fe
brero corriente año, horas 11 en el jockey Bar, 
Zuviría 62, venderé con b ase que en particular 
se determinan, equivale ítes' a  las dos terceras 
partes de su tasación fiscal; • los siguientes in
muebles; C asa  en Dpto. Cachi, con extensión 
que resulte dentro d»j lo i siguientes límites: Nor
te y Oeste, calles que separan las propiedades 
Florencio Gutiérrez, Sud y Esto, herederos Meíi- 
tona Gutiérrez. 3 ASE £ 333.33 — Fracción terre
no, eñ Dpto. Cachi, en la finca herederos Tarqui, 
limitando:'Norte, propiedad Telmo Guiiérrez, 
Sud, Valentín Royo, Este, Q uebrada del Potrero, 
y Oeste, Campo en Comunidad. BASE $ 266.66.

Venta ad-Corpus.
Rastrojo'llam ado "El Cardón", en Dpto. Cachi, 

con extensión que resulte dentro de los siguien
tes límites: Norte y Este, finca El Carmen, Sud,

. arroyo que se p a ra  rastrojo S an ta A na y O este,
] Q uebrada del Potrero. BASE $ 100.

Rastrojo llamado "RODEO", en Dpto. La Poma, 
limitando: Sud, propiedad herederos Agustín 
Martínez, Norte, herederos Bríjida Martínez, Este, 
filos cerros y Oeste, Rio principal. BASE $_266.66 
Venta ad-corpus.

Acto continuo venderé sin base y correspon
diente a  estos mismos autos una ca sa  edificada 
en terreno del Gobierno de la Nación, en San An 
tonio~de los Cobres, Gobernación de los Andes, 
compuesta de 4 habitaciones, y dependencias, 
cuyos m ateriales la componen 88 chapas de zinc,
4 tirantes, álfagias, y 4 puertas. Seña 30 o|o.

5336

EDICTO DE MINAS. Expediente 478 D. La Au 
toridad Minera de la  Provincia, notifica a  los que 
se consideren con algún derecho, jTara que lo ha 
gan valer, en forma y dentro del término de ley, 
que, en Marzo 6 de 1937, se presentan los seño
res Rogelio Diez, Bank Swinburn, Tryve Thon 
y Martín Saravia, fijando domicilio- en Zuviría 
180 de esta Ciudad solicitando permiso para ex 
plorar y catear minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo e hidrocarburos 
fluidos, en terrenos no cercados ni cultivados en 
la  finca Pozo Bravo de don Gualberto Díaz, La 
Poma, departamento de esta. Provincia, en una 
superficie de 2 .0 0 0  hectáreas, las que se ubica
rán de acuerdo al croquis de fs. 1 del citado ex
pediente, como sigue: En forma de un réCtángu- 
lo de 4.000 metros de Norte a  Sud por 5000 me
tros de Este a  Oeste, cuyos esquinero Sud-Este 
se encuentra-a 2.000 metros al Oeste de la des
embocadura de la  Q uebrada de La Palla en el 
Río C alchaqu í.

Lo que el-suscrito Escribano de Minas, hace 
saber, a  sus efectos.

Sa lta  15 de Enero de 1941.
- HORACIO B. FIGUEROA

Escribano • 5337

EDICTO DE MINAS. La Autoridad M inera.de 
la  Provincia, notifica a  todos los que se consi
deren con algún derecho, para que lo hagan va
ler en forma y dentro del término de ley, que se

1 ha presentado el siguiente escrito, que con sus 
anotaciones y proveídos dicen asi: "Señor Direc
tor General de Minas, Dr. Luis V. Outes. S|D. 
Toribio Perez, español, mayor de edad, domici
liado en la calle Caseros 638, a  U .S . digo: Que 
deseando efectuar exploraciones de m inerales de 
2 a. categoría, vengo a  solicitar se me conceda la 
correspondiente zona de exploración 'y cateo en 
una extensión de 2 .0 0 0  hectáreas,-o sean cuatro 
unidades! ’Los terrenos donde se ubicará el pre 
sente pedimento se encuentra en el lugar deno
minado La Quinta, de propiedad de la  señorita 
Luisa Sebigne. — Valle—Valle, del Sr. José Re
peto y Hachiral de los señores Patrón Costas y 
Mosotegui, cuyos domicilios denunciaré —opor
tunamente. La zona que solicito se encuentra 
sin cultivar,'cercar ni edificar .Este pedimento 
se encuentra en el Departamento de Orán, y su 
punto de partida es el Lugar llamado la  Angostu-' 
ra, en el Rio Santa M aría. Los.rümbós y distan
c ia s 'se  detallan én el croquis que por duplicado 
acompaño y es la  siguiente: Partiendo de P . P . o" 
sea  La Angostura, se medirán con asimut astro
nómico de 65.o, un mil setecientos metros y con 
azimut de 245.o, ocho mil trescientos . metros, 
con lo que se integra una recta de diez mil me
tros de lado que constituye el contado- sud del 
pedimento. Desde los extremos de la misma rec
ta se le trazarán perpendiculares hacia  el Norte



de dos mil metros; y los extremos Norte de estas 
perpendiculares determinan una recta de diez 
mil metros? límite ndhe del pedimento. Las éx- ■ 
presadas perpendiculares constituyen los costa
dos Naciente y Poniente, del mismo. En la expío 
ración se em plearán las herramientas y -peones 
necesarios para estos trabajos y previo los trá
mites legales, proveer de conformidad. Será Jus
ticia. Toribio Perez. Recibido en mi Oficina hoy 
diez y ocho de octubre de mil' novecientos Cua
renta, siendo las diez y seis horas y treinta mi- 
ñutos. Conste. Figueroa. Salta, 19 de Octubre 
de 1940. Por presentado y por domicilio el cons
tituido. Paró notificaciones en la oficina señ ála
se los lunes de cada sem ana o día siguiente há
bil, si fuere feriado. De acuerdo a  lo dispuesto 
en el art. 5.o del Decreto Reglam entario de fe
cha 12 de Setiembre de 1935, pasen estas actua
ciones a  la Dirección General de Obras Públicas 
de la  Provincia,' a  sus efectos. N otifíquese. Ou- 
tes. En 22 de octubre de 1940 pasó a  Dirección 
G ral. de Obras Públicas. T. de la Zerda. Señor 
Director: En el presente expediente se solicita pa 
ra catear minerales de 2 a. categoría una zona 
de 2.000 hectáreas, en el Dpto. de Orán, en te
rrenos que se encuentran libres de otros pedi
mentos mineros y que según planos de esta ofi
cina son de los señores Isidro Arrieta, M aría Lui 
sa  Leviñe y Leach Hnos. y C ía. La ubicación de 
dicha zona la indica el interesado en el croquis 
de f s . 1 y escrito de f s . 2. Con dichos datos, es
ta. Sección ha inscrito la zona pedida en el ma- 

.p a minero y en e l  libro correspondiente , bajo  nú 
mero de. orden 752. Se acom paña un croquis 

‘concordante con el m apa minero donde se indi
ca  la  ubicación de este cateo. Salta, octubre 24 
de 1940. E. Arias. Direqtor General de O. Públi 
ca s. Salta, 25 de noviembre de 1940. Visto la 
conformidad 'm anifestada precedentem ente por 
el representante del solicitante, señor Antonio S. 
Viñas, y lo informado a  fs . 6 por la Dirección Ge 
neral de Obras Públicas de la Provincia, regís
trese en el libro Registro de Exploraciones de es
ta Dirección, el escrito de solicitud de fs . 2, con 
sus anotaciones y proveídos y publíquese edic
tos en el diario "La Provincia'', en forma y por 
el término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo a  lo dispuesto en 
el art. 6 .o del Decreto Reglam entario de fecha 
setiembre 12’ d e"1935.. Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la  Oficina de la Escribanía 
de Minas 'y notifíquese a  los sindicados propieta 
rios del suelo. Notifíquese. Outes. Salta, novi.em 
bre 30 de 1940. Se registró el escrito de fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos en el -libro Registro 
de exploraciones Nro 3 del folio 222 al 223, doy 
fe. Horacio B. '•Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano de Minas hace- 
saber a  sus efectos .

Salta, enero 21 de 1941.

HORACIO-B. FIGUEROA
Escribano 5338

DISOLUCION SOCIAL. Se hace saber a  los in 
teresados que el Juez de Feria, doctor Justo Agui- 
lar Zapata, secretaría del autorizante, por decre
to de la fecha, ha ordenado se publiquen edic
tos por el término de cinco días en los diarios 
"aL Provincia" y "Nueva Epoca", y una vez en 
el BOLETIN OFICIAL, que por escritura otorgada 
el 16 del mes en curso, ante el escribano don Ar
turo Peñalba, se ha disuelto la sociedad "Cvita- 
nic y Herceg", haciéndose cargo del pasivo en 
la siguiente forma: el socio don Esteban Cvita- 
nic $ 44.645.71 y el socio don Juan Herceg $ 
20.983.49. Salta, Enero 22 de 194T.■— Ricardo R. 
Arias ■— Escribano Secretario. 5339

Ministerio de Gobierno, Justicia e I . Pública

LICITACION /

Adquisición Maquinarias aserradero

Cárcel Penitenciaria

. En cumplimiento del Decreto del Poder Ejecuti- 
 ̂ vo de fecha 13 de Enero en curso, ~se llam a a  li

citación pública por el término de QUINCE DIAS 
a  partir de la  fecha, para proveer de MAQUINA
RIAS DE ASERRADERO a  la  Cárcel Penitencia
ria de Salta, cuyas propuestas deberán presentar 
se al suscrito hasta el día 21 del actual, a  ho
ras 11 , en que se llevará a  cabo la apertura 
de las mismas, las que serán formuladas-con su
jeción a  lo estipulado §n el Pliego de Condicio
nes que puede ser retirado del despacho de es
ta Sub-Secretaria en horas de O ficina.

Salta, Enero 17 de 1941.
Raúl Fiore Moulés
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino

Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

LICITACION

Adquisición Frazadas para Cam as Penados

En cumplimiento del Decreto del Poder E jecuti
vo de fecha 14 de Enero en curso, se llam a a  li
citación pública por el término de QUINCE DIAS 

“a  partir de la  fecha, para proveer a  la  Cárcel 
Penitenciaria de Salta  de SEISCIENTAS SESEN
TA FRAZADAS DE LANA destinadas a  los pena
dos, cuyas propuestas deberán presentarse al 
suscrito hasta el día 31 del actual, a  horas 10, 
en que se llevará a  cabo la apertura de las mis 

.mas, las que serán formuladas con sujeción a  lo 
estipulado en, el Pliego.de Condiciones que pue
de ser retirado del despacho de esta Sub-Secre- 
taría en horas de oficina.

Salta, Enero 17 de 1941. • .
Raúl Fiore Moulés
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Interino


